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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCJON 

ALBACETE 

Edic!,' 

El Magisnado-Jucl dd Ju/gaJo <k Pnllwr,1 Imt:;¡nC\;J 
número 1 de Albacete. 

Por medio dd prc<;cntc edicto. h:;¡go ~ahcr: QUl' en 
este Juzgado y bajo el número 410/lq~q_ ~(' trnmitnn 
autos de procedimiento judicial sumano ,kl ;\I'11<:ulo 
131 de la Ley Hipo!('caria. <l In~t<lnci:;¡ dc (';J,ln de 
.\horro<; Provincia! de Albacete. contra ·\nlamo k~ús 
Calatavud Rcig. A..lfredo Damián C;¡lntavud Re;\! \ 
A.na Rcig Cal pe. en reclamación de 9,600, ¡ q I rC~l'ln<; 
en ellyo~ autos y por proveido de (.'<;(<1 k,hn. <;c hn 
acordado ~acar a la venta en púhlica ~tlbn~t:l. flor 
primera. <;egunda y tercera vez. la tinen l'lmlr~ In qUl' 

se prou.'de. las que se llevarán a efcc!n. l'1l ,ti (;1,0. ~'Il 

la Sab \udieneia de estC' Juzgado. lo~ pró'(imo~ día~ 
20 de plnio. [lar} I:¡ primera l(j ele julio. para b 
~egunJa. de resultar desierta la prioll'fa. \ IQ (k 
septiemhre. para la tercem. de re~lIl!;¡r de~iert;¡ b 
~egllnda, todas ellas a las onc(' treinl:1 hnrf\~ de 'itl 
manana. las que se llevarán a efecto CPIl .trn:gJu a la~ 
sigulcn\e~ condiciones: 

Pnmel"ll.-Que ~l'ITirá de ti[lo p;¡r~1 la primera 
~ubasta el pactado en la escntur:¡ d(' romtitllci(in (le 
la hipo!eca. con rebaia del 25 por 100 [lar:¡ I~I ~el!\lT1d~l 

y sin 'iujeción a tipo en la tercera. -
Segunda.-Que no se admitirán rostura, que no 

cubr¡m el tipo pactado 
T ,-,r(cra.-Que lo~ licitadores. dehnrin COn'ilgO:1r 

pre\ iamente sobre la Mesa del .Iu7g:1c1o. ,,1 ::'(1)('1' I ¡lO 
de dicho tipo 

Cu'Hla.-Quc los autos y la certificación lkl Rl'gl~lro 
a que ~l'_ refiere la regla cuarta del arlÍculo 131 de b 
Ley Hif\0teearia estarán de manifie'i\O ("n SeerC'l:1ri:1' 
que 'i(' entenderá que todo licit:1dm <lCl'Pt~1 como 
bastante la titulación aportada \' qll,' b~ l'.lIl:.J~ () 

gravamenes anteriores y los ¡'rcf('f<.'nt('~. ,7 l(l~ 
huhiere. al credito del actor queuarrin ~un~i~!cn!e~ 

c:ntcndiendose que el rematante 1m acepta l' queda 
subroglldo a la responsahilidad de lo~ rnl~m0~. ~1O 
destinarse a su extinCIón el precIO dé'! rcmat,' 

Quinta.-Quc el remate obtenido podr:¡ ~cr a callclad 
de ceder a terceros 

Se:-.t:l.-Que podrán hacerse ro~tur~l~ p<lr l',nito ~'11 
pliego cerrado. desde el anuncio de la ~uhn~\n hn'ila \u 
celehración. depositando en la 1\-1c~a del .Iu7gac1o. 
junto a aqué-l el importe de la conSlgnaclOn o nco~r<\' 
nar el rc-sguardo de haberlo verificado en el t'~tahkci
mwrtll' de~tinado <11 efecto 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-EJitielo Jl'~lInaJo a IW\\.' tall,:I". .,¡IO en 
término de Almansa. partida de la enl/ BI;¡I1(;1. 
emplazado sobre un solar de 1.71 O metr()~ clladr;¡d{)~ 
La edificación forma un rectángulo de -'0 mL·tro~ -10 
cc:ntimetrus de fachada, por 17 melro~ 51) centim"tro~ 
de fondo, Unida a la misma. en In parte i/qull'n~:l del 
fondo. otra dependenCia de~tinada a sen lcio~ de 
retreleles \' lavahos. de forma rectangular \ con f\CCl"iO 
a través de la nave prtnclpal. que mide t\.R~ IllC\lU~ ,k 
fondo. Tiene toda la edificación. una superticic dC' 
868.51 metros cuadrados. y comla de pbnt.1 hnj!l .\ 
dos nayas o dependencias l'n pranta <lIta a amhm 
lados d~ la iachada. una de 66 melro~ y la otra de líO 
metros cuadrados. con accesos mdcrendil'nll'\ i1 cada 

una de ellas que arrancan de la planta h<lia. Y todo 
ello. linda: Norte, dcsviacion de la carrl'll'rn generi11 
Madrid.Yalencia·..-\licante: sur. tincn de Ennque 
Tamarit Moore: este. AnlOnlo Sánchel Sa\l<; \. Sccun· 
dino Collado ZorO<l. v oeste. Enrique Tamarit \1oore 
y Enrique Martinez Sánchez. 

Inscrita al libro 256. follo \10. finca \4.07\ dupli· 
cado. lOscripción séptima. Yaloradm en q 600. I (JI 
pesetas. 

Dado en Albacete a l) de abril de 19l}().-EI L\l;¡gl~· 

trado-Juez.-EI Secretario.-I.ó(jf\·3 

ALICANTE 

Edictos 

Don José Luis Garcia Fernández, Magistrado.Juez 
de! Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 675/83·C, 
instado por «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó· 
nim[l)~, contra Cooperativa Industrial Mageyrno, en e! 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta y por ténnino de veinte días los 
bienes embargados que al final se dirán junto con su 
tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, señalando para la primera subasta e! día 
18 de junio de 1990, a las diez horas, por e! tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 18 de julio 
de 1990, a las diez horas, por el tIpo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adjUdica. 
ción en legal forma, el día 18 de septiembre de 1990, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad tasada y que más abajo se dirá, no admitién· 
dose posturas en primera y segunda subasta que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar previamente, en la 
Mesa de! Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 de! 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta, la canttdad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebraran en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podra hacerse 
p!evia o simultáneamente a la consIgnaCión del pre· 
CIO. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de la misma, 
sin destinarse a su extincIón el precio del remate. 
Estando unida a auto~ la certificación del Registro. 
entendiéndose que todo licitador acepta como ba~
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podran reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta a fin de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden de- sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Dos naves, lindando con la parcela antenor. de 
planta baja, en término de Alicante, llano de! Espar . 
tal. con una superficie de 900 metros cuadrados y la 
otra de 643;70 metros cuadrados. respectivamente. 
Inscritas al libro 140, folio 193, finca numero 8.358 
del Registro de la Propiedad numero 3 de Alicante. 

Tasación primera subasta: 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 16 ·de febrero de 1990.-EI 
Magistrado--Juez, José Luis García Femández.-El 
Secretario.-J.I04.C. 

* 
Doña Esperanza Perez Espino. !\--Iaglstrada-Juez de 

Primera Instancia numero .1 de lo~ dl' ·\l¡cante. 

Hago ~abcr: Que en este .fu/gado ~t' ~Igll(' procedi· 
miento de ejecullvo. rL'gi~trado con l'1 número It. 
de 1988. a instancias de raja de .\horrm ProvlDcii11 
de A.licante. que goza de justicia gratuila. rern'~en· 
tada por el Procurador senor Aemml'1i. frente a don 
Manuel Gil Montero \' Jo~é Gil \10n!ero 'iohre 
reclamación de 950.000 pesetas de princlpnl \ co~tn~. 
en el que se ha acordado sacar a suh<lsta por primera 
vez y término de veinte días. los hicnC's quC' 'ie 
reseñarán eon--su correspondiente avalúo. h<1h¡énd()~e 
scnalado a tal fin el día 17 de octuhrr dI.' r QQt) \ hora 
de las diez treinta. en la S<lta de -\udienci:1 de e~¡e 
Juzgado. bajo las siguientes condlcione~ 

Prin1Cra.-Para lomar part~' lo~ liCltadme~ deher<Ín 
consignar previamente en la Mcsa del JIl7gado una 
cantidad igual por In menO.'> al 20 por lOO dc-! \illnr 
total de los bienes objeto de la ~uha~la . .,in rll\(l 

requisito no podrán tomar parte de la mi~ma -
Segunda.-Los licitadores poddn rcser\'nr~e la 

facultad de ceder a terceros lo adjudicado 
Tercera.-Se hace ~aber a lo~ pmibles lieit;]dore~ quc 

las con~ignacioncs del 20 por 1 00 lll'n'\aria~ para 
tomar parte en las subasta, dehcrán ~("r ingr(',ad¡¡~ 

previamente en el Banco Bilbao ViTCa\<l ("'tpl:Jnada 
de Espana. número I J, cuenta corriente nl'lrnl'ro 
0-5S..QnO·7. aportando al Juzgado n.''iguardn del 
ingreso realizado. sin cuyo reqlllsTlo no \e podd 
tomar parte en la su hasta. 

Cuarta.-Sirva el presente de nOliticllción a l(l~ 
demandado~ caso de que no fueran locali7ad()~ en <;u 
domicilio. 

Fincas ohjeto de subasta y avalúo' 

Rústica.-Nuda proptedad de tierra hll('ft~\, '>It~1 cn 
término de Dolores. parlldo del Escmn'doL llene rle 
cabida 33 áreas 54 cenlián~as In~"rita al tomo I i\"I 
follo 25. finca ttúmero 9.122. Valornda en .~20.¡)OO 
pesetas. 

RÚsllca.-Nuda propiedad de lr% de lierra hUC'rta. 
sita en Formentera. partIda de la ,1cC'quia Nueva. tiene 
de cabida 13 áreas 32 centiáreas Inscrita:JI tDmo ó-lfi 
folio 7S. finca número 546. V;¡lnrad:¡ ('11 IP,i),oori 
pesetas. 
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Vi~i\!nda sita en Dolores, pla7<1 l;]rdclla 
Be!luga. !!. segunda. tiene una supcrficic dl' R5A9 
metros. Inscrita al lomo 872, folio 242. finca Hí90 
Valorada en :~.400,OOO pesetas. 

Urbana.-Local destmado a cochera. ~ito en Dolo
res. calle del Molino de Arroz. tiene un;) ~ur~'rlicil' de 
unos 17.50 metros. Inscrita al 101T';1 IJ152. fnlio ó2. 
finca numero 8.499. Valorado en 250.000 pesetil~. 

Rústica.-Nuda propiedad de ¡ierra de huerta. ~ita 

en Dolores. partida del Escorredor. tiene un;l c;¡hida 
de 33 áreas 54 centiáreas. Inscnta al tomo MI. folio 
187. finca 5.3D. ValOTada in 5:20.000 pc~('la~. 

Vrbana.-Casa en Dolores. caHe dL' J(l~l' \nlol1io. 
númcro 10. Tiene planta baja. piso \' palIO. ocupando 
una superficie de 120 metros cuadradm. de 1m qtl~' 20 
metros cuadrados corresponden al patio. 'merita al 
tomo R4R. lolio 164. finca número 7.45/). 1n\{"ripción 
,>egunda. Valorada en 4.800.000 p,'~eta~ 

y h;lbié"ndolo ~olicitado la partc actor;1 y dc confor
midad con 0.'1 articulo 1.488 de la Le\" dc Enjuiei:!
miento Civil. se sena la par" la segunct" ~\lh';~t" el 
próxImo día 16 de noviemhre de ](l90. ;l bs die? 
treinw hor;1s y la tercera. sin sujeción" tipo. el dí:l 1) 
de dlCicmbre de 1990. a las dio treln\;) h(lr:1~ 

AIJGmtc a 28 I.k abril dc' 1990.-1.:1 \Llgl\lr:lll:! IlK'/. 
E~peranza Perez Espino.-J.5R4--\. 

ALMERlA 

Echcto 

Don Melcbor Antonio Hernández Calvo, Maglstrado
Juez de! Juzgado de Primera Instancia ntiml.'rn I lk 
.A.lmI.'TÍa. 

Hago saber: Que .:n e~le JULg:ldo ) ron d nl1nlerO 
7:::1 de 1988. se siguen autos de juicio c"jenll;\() :l 
instancias de ((Banco de Murcia. SOril"oad -\n()nim:l)). 
representado por el Procurador don .ro~(" T<.'rri/;1 
Bordiu. frt'nte a don Domingo Daniel S:inche7 ".1:1ni
nez y don Daniel Sánchez Bravo. sohn' reel;1m;1ción 
de 1.965.134 peset<1~ de princip;11 y (ltr:1~ ROOOOO 
pesetas para intereses y costas. en CU)O procectimien10 
y por providencia dictada en el día Ol" 1;1 fccha. be 
acordado sacar a la venta en púhlica ~\lb:l~t;l por 
primera ve7 y ténnino de veinte días. lo~ hicn<.'~ 
embargados a referid" parte demand:lda \' (]ue;11 final 
del presente edicto ~e relacionan para C\1\';1 ~llh<1q:l 
que tendrá lugar en la Sala de ·\udiencia de e~tc 

Juzgado. se ha senalado el día :;7 de junIO de 19QO. a 
las once horas de su manana. sirviendo de tipo par:l 
esta pnmera subasta. el de valornción de lo~ hi~'n~'~ 

Se 'señala igualmente y en prev('nción dI.' quc no 
hubiere postorcs en la primera. segunda ~Uh;1~t;1 p;1m 
el día 30 de Julio de 1990. sirviendo de tipo p;1ra 1;1 
misma el de valoración de los bien('s con b ret-nj:l dd 
25 por 100 

No S~ admitirá, en dichas primem \. ("¡ISO Ih."L"~·~aritl. 
segunda subasta. posturas que no' cuhr;1n l:l~ dos 
tercera~ partes de su avalúo. 

También se ha senalado, para e! suptle~to de que no 
hubi('re postores en la segunda. t('rc('r:l ~uh"qa. a 
efectuar el dia 28 d(' septiembre de 1 qqo. ~1O ~uJecj(in 
a IlpO 

En todas las subas\<ls rdCrilb~ ~ de~de e~te anuncio 
hasta ~u celehración. podrán h:lCl."r~" P(}'>tlIj"i.l~ \ pOI 
escrito en pliego cerrado. depo~itando. junto' con 
aquél el importe correspondiente a la conslgn<lciún o
acompañando el resguardo de haherlo hccho cn c1 
establecimiento destinado al efecto 

Las posturas podrán hacerse en calid:ld dc ceder el 
remate a un tercero 

Para tomar parte los licitadores en b 'illh;1~ta. 
di!berán consignar previamente en 1;1 Ml"sa tk ':~'e 

Juzgado o en 105 estableclmicnlO~ de~tinado~ al 
efecto. una cantIdad igual por lo menm. al :;0 por 100 
efectiva del valor de los hienes que sIrvan de ti po p:lr~\ 
la subasta. sin cuyo reQuisitn no ~erán ;¡dml1ido~ 

Para el caso de que la adjudic;1ción se prodUJel en 
su día por cantidad inferior a las dos terccr .. ~ p;1rtc"~ 
del tipo de la segunda subast;1. ~e ~u~pended la 
aprobación del remate para dar traslado a 1" parte 
demandada. para que dentro de 1o~ nlleVe" dias 
siguientes. pueda pagar al acreedor Ithcf;1ndo I()~ 
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biene~. o presentar persona que mejore 1;1 pOquril. 
haciendo el depósitn preventdoen el anículo 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Ci\lil. 

Que las cargas \ gravámenes anteriore~ \" 1m 
preferente", .~i los huhiere, al crédito dd :letur. ~üll\l
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematantc 
los acepta y queda subrogado en la respon~ah¡jidad dc 
los mismo~. sm destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Que la taita de tit\llo~ de propIedad. en el ca~o dc 
bienes inmuehles. queda suplic!il eon 1,1 certificación 
de cargas que obra unida en los autos. par:l quc pueda 
ser examinada por lo~ poslhle~ 11cit;1dores. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda urb;ma. ~l1a el) \gllila~ ~ \eñal;1da 
con el número 82 de la quinta planta. tipo F. til.'nc ~lI 
acceso por b avenida Calvo Soteo OCUP:l un;1 ~upcr
flcte de! 14.83 mclro~ cU;1dmdos. ln~crita l'n el libro 
257. tomo 1.805. folio "¡(l. finc;1 número .:'"7.755. 
periCialmente tas;1da en 7.500.000 pcset:l~. 

2. Ilrhan;1.-Sita en el mi~m(l \itio que la antl'rior 
de una superficie de 1~'¡.14 mctro~ cll;1dr;1d(1~ 'Im
crita allihro 157. tomo 1.1;05. folio .¡O. tinc.:\ núml."ro 
27.76 l. pcricialmen!l' tnsada en 8000.000 de pe~eta~ 

Dado en Almerí:l ~l 19 de :lt>ril de 1 Cjl)O.-EI \f;¡gi~
trado-.Iue7. Me!chor -\ntonio Hernflnctc7 ("nh o.-EI 
Secretario -1.706- ~ 

ARANJUEZ 

Edre/o 

Don José Ramón Chulvi Montaner. Juez de Primera 
Instancia numero 1 de AranJuez y ~u p;1rtlctO. 

Hace saber: Que el1 e~k JUlgi.ldo se traml\an auto~ 
civiles 115/1987. juicio voluntario de te~tamcntaría 
por fallecimientn de don Luis Martín de 1;1 Fuente. 
habiéndose dictado la siguiente: 

«Providcncia tkl Juez señOr Martíne~ Lí?<1TO 
Aranjue7. 17 de noviemhre de 1987. Dad;1 cuent;1. Se 
admite a tramite la demanda de juicio voluntario dc 
testamentaría formulada por don Emilio Martín de 
Haro, y. en su nomhre y repre~entación el Procuf;1dor 
don Angel Luis Lozano Nuño. la que ~e ~u~tanclará 
por las reglas que para los de- su clase est;1blccl' la Le\' 
de Enjuiciamiento ("ivd. Citese en forma a los hef("o~
ros del causante y causahabientes. conforme lo expre
sado en el e~crito inicial. para que comparUC;1n en 
fonna en los autos. en término de quince d¡as. n \I~ar 
de su derecho, bajo aperCIbimiento que de no h;1ccrlo 
se seguirá el juieio adelante. parándoles el perjuieio a 
que hubiere lugar en derecho. exp;diéndo~e para todo 
ello los despachos neeesario~ y citándose a quien no 
tiene domicilio conocido mediante edlcto~ que se 
pUblicarán en el "Boletín Oficial de la ("omunidnd de 
Madrid". yen el tablón de anuncios de ('ste .hllgado 
Cítese al Ministerio Fiscal a los fines de lo eSlahleeido 
en el artículo 1.059 de la Ley de Enjuiciamiento ("iv,1. 

Asi lo acordó y tirma su señoria. do~ fe. ~igllen la,> 
firmas. Rubricados.» 

y para que sIrva de citación a dona Lui~a \1artin 
de Haro. en ignorado paradero. se expide el preSente 
a los fines acordados 

Dado en Aranjuez a 30 de enero de 1990.-EI }uu. 
Jase Ramón Chulvi ~10ntaner.-La Secret:lria.-JOS6-C. 

BARCELON .... 

Edictos 

La M,1glstrada del Juzgado de Pnmera Instancia 
numero 12 de Barcelona. 

Hace saber: Que en c~te .Iulg:1do. h;1jO el número 
1 52j89-Cuarta. se sigue procedimlcnto judICIal ~uma
riodel artículo 131 de la Ley Hipotecarin.;1 in~tQncla 
de ({Sociedad Anónima Cros,). representada por l"I 
Procumdor don Angel Quemada RuÍl. conlm la finca 
especialmente hipotecada por dona ("armcn ·\llng:¡ 
Pérez y don Federico Alcaide G1I. por provldenCla tk 
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esta fecha ha acordado la celehración de primera \ 
publica subasta para el día 13 de junio. a In'> dle~ 

treinta horas, en la Sala de Audiencia de e\le JU7gado. 
anunciándose con veinte días de antelación \" h:110 las 
condiciones fijadas en la vigente Ley HlpoteC;1na 

Asimismo se hace saber a los lieitadore~: 

Pri01ero.-Que el tipo de la ~ubasta ~<."r:l el ,k 
8.017.561 pesetas, precio de tnsaClón de 1;1 finca. no 
admitiéndose posturas interiores a dK.ho tipo 

Segundo.-Que para tomar parte en In qll':\'>t;¡ 

deberán los licitadores consignar previamentl' <"11 1.\ 
Mesa dc! JUlgado. o en el eswbkcimicnto pllhlico 
destinado al efecto. una cantidad igual. ror lo men()~. 
al 20 por 100 dd tipo que sirvc de h;1se p~lrn la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que de.~de el anuncio de la ~Uh;1St~1 h:l'\;l 
su celebración podrán hacerse postum~ por CS(l"11P I."n 
la forma que estahlece la regla 14.:1 del artÍl"ulu 1.1 i ,k 
la Ley Hipotl"cana. 

Cuarto -Que los autos y la CertltiC¡lclon lki R,'!':,
tro a que se refi ... re la regla 4 a l'star<in ti.." 111;\11111,"1" 
en la Secretaría; que se entenderá que lOdo lic;L~d"r 
acepta como bastante la tItulación. y que I~~ (";II'F·;)' " 

gravámenes an1l"riore~ y los prl"fcrent,"~. ~\ 1,,, 
hubiere. al Crt.'dlto del actor continuaran ~lIh,iq,'111c· ... 
entendléndo~c que cl rematante los accrt~ \ ')1'" f:¡ 

subrog;1do en la responsabilidad de los ml~nHl~. 'in 
destinarse a su l·'\\lnciÓn el precio del rema'\." 

Quinto.-Que l"I remate podrá hacerse en (;111d,ll~ Jl' 
ser cedido a tercero. 

SCAto.-Que para el caso dc no existir ro~tnl," I.'TI 

dicha wbasta, se celebrará una segunda. \."n d 111 "m,· 
lugar. el día 13 de julio .. a las dle7 tr ... inl;1 hnL\~ 

~irvlendo de tipo el 75 por 100 de la primera. \ ,!.- ',,1 
existir tampoco pO~\(lre5 en esta ~eguml;l ~Ub:I'1.l 

tendrá lugar una tercera, el dia 13 de septicmhr\' ,1 i:" 
diel treinta homs. y sin SUjeción a tipo. debil'nci" 
consignar los licitadores el10 por lOO dcl tipo .11' i:l 
segunda subasta. 

Asiml~mo. y a los efectos del parf;1fo fin:\1 ,k 1.1 
regla 7.~ del artículo 131 de la Ley HlpotL"e;lfl:" i'"r 
medio del presente y para en su caS(1 ~e notificn :\ l •• ~ 
deudores Carmen -\liaga Pérez y Federico \h .;'<1," 
Gil. la celebración de las mencionada~ ~llha~c\, 

Fmca objeto de subasta 

La que con ant ... noridad a \aria~ ~egl"q;aeil)ll" "~o 
describía asi: 9 hectáreas 42 ár~as )0 centi:m"l'i ti.." 
tierra de secano planta de .algarrobo,>. vina y nll\'o, l'n 
el término de -\Ibalat de Taron('hcr~ (V<1lnIC10l) 
panida del Barranco de Puchol o el Plane!. Imcnta C"n 

el Registro de la Propiedad de Sagunto. al (OTIlO 1 ~ 11. 
libro 25 de Albalat de Taronchers. lolio :;5. tinc<1 7kl 
inscripción séptima 

En Ban;elona a ~7 de marIa de 1 fjQO -1.:1 \1a¡.:'I~

trada.-El Secretario,-1.6{¡0-J: 

* 
El Magistrado-Jllez del Juzgado dt" Primera Imtan,'¡a 

número 10 de Barcelona. 

Ha<..~· ~i.lbc'I·: Ql:e c'n c'qe JU7gado dI." mI CirrO h~:I" 

el núm ... ro 431¡19R5-~. se ~iguL"n ~utm d," IlIleH' 
ejecutivo. a instancia del Procumdor don Lu,,'llh) 
Sans Col1. ,'n rC'rre~cntación de «B:lncp P(\puLlI 
Español. Socied:1d Anómma». conl1';1 Fmnel\cn S11'
ves M;ra~ y Josefa Pérez Aragó. ~n rl"cbr.1:1ClÓn ,k 
cantidad. cn cuyas ilctuaciones ~e h;1 acord:ldo ',l<.·.1r " 
la venta en primera y pública subasta. por término lit
veinte días .. los bIenes embargados a lo~ dcmantintin~ 
que más abajo se deta!lan. La suhasta tendr:l IlIgnr ,"11 
la Sala de .-\udiencia de este JU7gado ~iln C"n \;<1 
Laye!;1na .. número 10. cuarta pl:1ntn. dL"1 rr'll\lmO 
día 14 de junio. <l las once horas. y para l"1 ~lIrlll"~1D 
de que resultare desierta la primera ~uhast:1. "l" \l'naL\ 
para que tenga lug;1r la segunda el prnximo In de 
julio. a l;1s once horas. en las mism;1s l'OndlCi<lIK\ '1lIL" 
la pnmera. excepto el tipo del rem;1!C. que \erú dl"1 ;:; 
por 100 del de la primcr<l. y caso lk re~ultar de~icrta 
dleha segunda suhasta. se celebrará un:\ tercer:\. '111 
sujeción a tipo. el dla 12 de septiemhre. a Ia~ OIlCc' 
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horas. en las condiciones pf('\'cnidas en la Le\' de 
Enjuiciamiento Civil con las reformas ('ontcnida~ en 
la Ley de 6 de agosto de 1984. ha('il'ndo~l' mll~lar 
que los títulos de propiedad obran en <lUlm pnra ~cr 
examinados en Secretaria por lo~ ¡i('11adorc~ 'lUl' 

deberán conlormarse con su resultado sin que pucdan 
exigir olra~. y que subsisten las carg:l<; ant{'norc<; ~ 
prefcrcntC's. 

El mmuebk objeto de suhasta l'''' 

Piso atico. puerta 1 J de la calk Nápnkr. 11l11l1l'r()~ 

27-29. de Barcelona. de la escalera -\ Vi, ¡coda 
compuesta de recioidor. pasillo. comedor. encina. 
lavadero. cuarto de hano y Olro 3<;("0. cuntro dormilO
rio" v terraza. Mide una superlint' de 7h,Mí metros 
cuadradm. Inscrita en el Rcgiqro de la Propicda(j 
número I de Barcelona, al tomo 1.5"11. lihro P,t) 
seccIón se¡¡ta. folio 82. finca número 4.) I R. imcrip
ción tL'rcera. 

Est¡¡ valorada "-'n 13.650.0M peseta~ 

Dado en B;1Teelona a 4 de <lbril de IlJ911 -F! 
M<lgi~trado-Jue?-El S",cretario.-1.691-) 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Barcelona 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero L4Q6jI986_3.a, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador senor Testar, en 
representación de Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, contra Jaime Gómez Gibert y Ferran 
Mitja Sarvise, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por termino de veinte días 
y precIO de su avalúo, la siguiente finca embargada a 
los demandados Jaime Gómez Gihert y Ferrán Mitja 
Sarvise: 

Rústica: Pieza de tierra, parte cultivo, parte bosque 
de encinas y alcornoques y parte yerma, sita en el 
término de Orsavinya, actualmente de Tordera, conti
gua a la Rectoría, en cuya finca está enclavada una 
casa compuesta de bajos y un piso, hoy planta baja y 
dos pisos. Su cabida. dos hectáreas 38 áreas S 1 
centiáreas, la que efectivamente se comprende dentro 
de sus linderos, de los cuales ocupa la parte edificada 
una superticie de unos 600 metros cuadrados en total. 
Lindante: Al sur, parte camino de Osavinya a Tor
dera, parte con el Manso PaJanet, propiedad de 
Lorenzo Clo!; parte plaza pública, parte con tierras 
del cura párroco del propio pueblo, mediante camino 
que pasa a un extremo del cementerio parrOQuial y 
atraviesa la plaza pública. y parte con finca de los 
propios consortes Jorge Artiola Vallespí y Adelina 
Alum Cristina; por el este, con tierras de José Maria 
Oller; por el norte. con dicho Jose Maria Oller, en 
parte con camino que atraviesa la finca para ir a la 
iglesia de Orsavinya y parte cón Juan Pla, y por el 
oeste, con el camino de Orsavinya a Tordera. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pineda de Mar al 
tomo 1.224, libro 116 de Tordera, folio 62, finca 
número 9.133-N. Valorada en sus tres cuartas partes 
indivisas en 7.081.440 pesetas. 

La actora goza del beneficio de justicia gratuita. 
Sirva el presente de notificación a los demandados 

para el caso de que resultare negativa la decretada en 
su. domicilio. ___ ._ 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Vía Layetana. 8-10, quinta 
planta, el próximo día 6 de julio de 1990, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-E[ tipo del remate será el de la valoración 
que 5e dirá, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine a[ 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Lunes 7 mayo 1990 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los títulos de própiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con e!los, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda+ 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante [os acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precIo del remate_ 

Octava.-Para el Supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 21 de septiembre. a las once 
horas, en [as mismas condiciones que la primera, 
excepto el lipa del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 17 de octubre, también a las once horas, 
rigiendo para la misma -¡as restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Barcelona a 12 de abril de 199Q.-La 
Magistrada-Juez.-E[ Secretario.-3.586-A. 

BILBAO 

Edicto 

Don Fernando GralH.k \larlascil. l\1aglstrildu-Jucl dc 
Primera Instancia número 12 de lo~ de Rilbao v su 
partido. . 

Hago saber: Que ~n este JU.lgado J <.:un <.:1 número 
83/1986 se siguen autos de juicio de cngnlClón, a 
instancia de I(Celal. Sociedad 4..nónima de Distribu
ción». representada por la Procuradora señora Imal 
Nuere. frente a doña Maria Antonia Garrote ~rrior
tua. mayor de edad. con domicilio en e~ta capital. 
calle A[ameda de Reca1de. número J I e~tahleci

miento de artículm de deporte (Piratas», en cu\o~ 
autos y por resoluciÓn de esta fecha se ha acordado la 
venta en pública Subasta. por primera. ~egunda \ 
tercera vez consecutivas. los bienes que se reser'tarán. 
habiéndo~e señalado para la celebración del remate 
los días 11 de junio. II de julio y I1 de sepltembre de 
1990. respectivamente. todas eHa~ a W~ Jic¡ hura~. 
cuyas suhasta~ se celcbrarán en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. con las prevenciones sigUIentes: 

Primcra.-Que no ~c admitirán postura\ que no 
cuhran las dos terceras parte~ del avalúo: la segund<l 
subasta ~e eelehrará con la rebaja del ~5 por 100 
respecto de la primc:ra y la tercera ~in wj",ción a tipo. 

Segunda.-Los hC!tadon;~ p:lra tom:!r p:!r1e en [a 
subasta dehertin consignar el 20 por 100. como 
mínimo. de las cantidades tipo de subast:!. con 
antenoridad a la celebración de las mi~mJs. en lJ 
Cuenta de Dc-pósito~ y Consignaciones abierta con el 
número 4.726. número de oficina receptora 1.290 del 
Banco Bilbao Vilcaya. haciéndose constar nece~aria
mente en el in!l;reso el número \' año del procedi
miento de la subasta en la que ~e dcsea ¡xHtl(:'ipar. no 
aceptándose entrega de dinero metálico o cheques en 
el Juzgado 

Terccra.-Podrán pilrtiClpar en calidad de ced"r d 
remate a un tercero 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta w celebración. padrón hacerse postura~ por 
escrito en pliego cerrado. depositanJo el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma que [a 
prevenida en la condición segunda de e<¡te edicto. 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que ~e refiere la regla -l.a estarán de manifiesto ~n la 
'Secretana del Juzgado. donde podnjn ~er C'\antinaJos 
por todos aquello~ que quieran par1lcipar en la 
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subasta. previniéndoles que deberan conformar~c con 
ellos y no tendrán derecho a ningún otro. y que las 
cargas anter:ores y preferentes al crédito de! actor 
continuarán ~ubsistentes " sin cancel<lr. sin dC'itinar~e 
a su extinción el precio d~1 remate. entendiéndo~e que 
el rematante las a~eP1a Y queda ~uhrogaJo en la 
respon'iabilidad de ;as mismas. 

Sexta.-Caso de que por fuerza ma~or o causa~ 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas setialado~. se entende
rá que ~e celebrará a[ siguiente dia hábil. exceptuando 
los sábados. y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

.Vivienda ~lta en el municipio dc Cictxo (Vi7cav<ll. 
calle Villa de Plencia. número 2R. planta alta. ó n 

izquierda. inscrita al libro 586 de (i(·tw. folio 1117 
finca 37.292. inscnpción tercera. valorilda a efectm de 
subasta en 16.000.000 de pesetas. 

Dadu en Bi[bnu a 10 de abril dl' IqqO.-EI Magi~
tr<ldo-Juez. Fernando Grande Marlasea -El Sccretn
rio.-3.098-C. 

CUENCA 

Edlc/o 

El MagIstrado-Juez de Primera Instancia numcru ~ ~k 
Cue-nca y su par1ido. 

Por medlO del prl'sCntc hnce saber: QUl' en eqc 
Juzgado y con el número !27!19R9 se tr<1l11il<l proce
dimiento JudiCial sumario del artfl"ulo 131 de la Lc\ 
Hipotecaria a instancia dc Caja Rural Provin("Í::11 d~ 
Cuenca. representada por el Procurador don JO~l; 

Olmedilla Manine? contra don DcsidL'rio \1;111 
Navarro y Sociedad Agropecuaria de TransformaCión 
número 4.400 «Explotación A.gropecuaria I\lana». 
con domicilio en Gabaldón (Cuenca). "ohrc reclama
ción de 1.600.000 pesetas de principal. 423.563 pese
tas de intereses al 3 de enero dc 1 q!N_ más fiOO.OOO 
pesetas para gastos y Costas. se ha acordado lihrar el 
presente} su pubhcaclón por término de veinte dias. 
anunciándose la venta en pÚblica subasta dc la finca 
hipotecada que luego se dirá. con las ,>iguientes 
condiCIOnes: 

Primera.-Para tomar parte cn la primera suba~ta 
deberá eonsignarse previamente en la Mes<I del JU7-

gado o establecimiento destinado al efecto el 20 por 
100 del tipo de subasta. y para la ~egund;] ) tercera. 
el 20 por lOO del 75 por 100 del tipo. 

Segunda.-Se admitirán posturas por e~crito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del JUlgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación 

Tercera.-Dicho remate podrá hacerse en cali(bd de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regi~trn a 
que ~e refiere [a regla 4. a del articulo 131 de la Le\' 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. dond~' 
podrán ser examinados. entendiendose que todo lici
tador <lcepta como bastante la titulación. y qUt' las 
cargas o gravámenes anteriores y los prefL'r('nte~. ~i lo~ 

hubiere. al credito de la actora continuaran ~uh~isten
tes. entendiéndose que el rematante- los aCt'pta ! 
queda suhrogado en la responsabilidad de los mis
mos. Slrl destinar~(" a su extinción el precIo del 
remate. 

Quinta.-Las suba\tas tendrán lugar en e~te JU7gado 
a las doce horas de las siguientes -fechils' -

Primera '>Uba~ta: Día ! 4 de junio de 1990: 'en ella 
no se admitirán posturas inferiores al tipo de ~uhasta 

Segunda subasta. de quedar desier1a la primera: Día 
12 de julio de !990: en esta no se admitirán po~tllras 
inferiores al 75 por 100 del tipo. 

Tercera suba~ta. de quedar desierta la ~e\!.llnda -Dia 
13 de septiembre de 1990. SIO sujeción <1 tipo 

Fincas objeto de subasta 

!.a Finca 42 del pOlígono 3. a ~'ereaJ secano. al 
S1110 «P070 de Dona A.leja». en término municipal de 
Gabaldón. que linda: Al none. Julio Ronilla v otro 
propietario (fincas 43 y 61): ~ur. Juan de DIOS 'López 
Cifuentes y otros (finca 41): estc, Juliana ~faíl N¡¡IU-
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rro (finca 63), y oeste. camino de los Quiñones. Tiene 
una superficie de dos hectáreas 26 áreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de MOlilla del Palancar 3\ 
tomo 796, libro 18. folio 155. finca :!.563. inscripción 
tercera. Siendo el lipo de subasta de 15.000.000 de 
pesetas. 

2. a Finca 18 del poligono 8. a cereal secano. al 
sitio (El Setar», del término municipal de GahaldÓn. 
que linda: Nane. fundador Vergara Caballero y otros 
propietarios (fincas 17 y 15): sur. camino de San Jorge 
y lJesiderio Maíz Navarro (finca 19): este. Desiderio 
Maíz Navarro (finca 19), v oeste. camino de San 
Jorge. Tiene una superfici~.4e dos hectáreas 71 áreas 
80 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Motilla del Palancar al tomo 796. libro 18. folio 
104. finca 2.512. inscripción tercera. Siendo el tipo de 
subasta de 500.000 pesetas. 

3.8 Finca 19 del polígono 8. a cereal secano. ni 
sitio ((El Hoyazo)). de! término municipal de Gahal· 
dón. que linda: None. Desiderio Mail Navarro \' otro 
propictnrio (fincas 18 y 15): sur. 70na ~xdu'jda J 
camino de San Jorge: este. Beatriz Mora Pardo (finca 
20). y oeste. camino de San Jorge y Desiderio Maíz 
Navarro (finca 18), Tiene una superficie de una 
hectárea 84 áreas 60 centiáreas. Inscrita en el Regi~tro 
de la Propiedad de Motilla del Palancar al tomo 796. 
libro 18. folio 105. finca 2.5\3. inscripción tercera. 
Siendo el tipo de subasta de 3.000.000 de pcsetas. 

4.3 Finca 3 del polígono 13, a cereal secano. ni 
sitio «Vallejo Olivarn. del término municipal de 
Gabaldón. que linda: None. Asterio Aparicio lópez 
(finca 2): sur. Desiderio Maíz Navarro (linea 6): este. 
camino de Paracuellos. y oeste. Mateo Palmero Sail 
(finca 4). Tiene una' superficie de do~ hectáreas 84 
áreas. Inscrita en el Registro de la Propil'dad dc 
Motilla del Palancat al tomo 799. libro 19. folio 130. 
finca 2.713. inscripción tercera. Siendo el tipo dc 
subasta de 500.000 pesetas. 

5.8 Finca 27 del polígono 3. a cereGI secano. al 
sitio «Cruz Llana». del término municipal de Gabal
d6n, Que linda: None. zona excluida v Mónica 
Navarro Moya y otros (finca 26): sur. zona excluida: 
carril del Frontón y Beatriz Mora Zamora (linca 28): 
este, zona excluida. carril del Frontón v Beatri1 Mora 
Zamora (finca 28). y oeste. zona excluida. camino de 
Santa Ana y Mónica Navarro Mora y otro (finca 2fl) 
Tiene una superficie de ocho hectáreas una árr3 60 
centiáreas. Inscrita en el Registro de 1<1 Propiedad de 
Motilla del Palancar al tomo 751. libro 17. folio ~09. 
finca 2.388. inscripción tercera. Siendo el tipo dc 
subasta de 1.500.000 pesetas. 

Dado en Cuenca a 9 de marzo dc 1 990,-EI Magi~
trado~Juez.-EI Secretario.-l.692-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado Juez de Pnmera Imtancla nUIl1":ro I ,k 
Granada. 

Hace saber: Que ..:n las kdws ) a la hura qu,' ~c 

expresará. se celebrará en la Sala -\udicncia (k ~.~!~. 

Juzgado. primera y. en su caso. se-gllnda ~ lercera 
subastas. rara la venta de la finca que q' dirá 

Acordado en auto\ de prorrdimH,'nlo Judicial ~uma
rio del articulo 131 de la lcv Hipntcc:.ria numero 
525/R9. a instancia dI,' Caj,i Gl'Ol'r¡¡1 de -\hOITn~ de
Granada. haciéndose saber a los licitad()n'~' 

Priml.'ra suba~ta: Oía 20 de Junio dl' 19'JO. J la~ die! 
treinta horas. Servirá de lipa el de v:.lor;\cTon '-'O ~e 
admitirán posturas inferiores al tipo d" ~uhn~t;¡ 

Segunda subasta: (En su ca~o.) Se cekhr;¡r:'i l'l día ~O 
de julio de 1990. a las die7 tTClnt;¡ hora, Scr\'ir:i de 
tipo el 7; por lon de la valoración. No ~e ;¡dmitir:'in 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta: (En su caso,) Se cc-ll'brnria d t..!i¡¡ 20 
de septiembre. a las diez treinta horas. sin 'iu;l'cion n 
tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al'20 por 100 del tipo. en primer" 
subasta. así como en segunda 'iuhasta. v el ~n Ilor tOn 
del tipo de la segunda. en la tercera 'illhast" 

Lunes 7 mayo 1990 

Que los autos'! la eertificaClón del Rc!W.tro :1 qm' 
se refiere la regla 4,~ de! "rticulo 131 d,' ti LI.'~ 
Hipotecaria estan de manifiesto en Secre-tarirL qUL' ~l' 
entenderá que todo lienador acepta como haSI"ntc la 
tltl'lación '! que las ;:argas ~ gravámenes "ntl'rl(lrc~ ~ 

los preferentes. si lo~ hubiere. al crédito dc In actor:. 
continuar:'.n wb~islentcs \' ~in cancelar. ,'mendi"n
dose que el rematante los·acepta \ qucd:. ~uhn'gad0 
en la responsabilidad dc los mismos. ~in de~tiO:lr~,':l 
su extindón el precIO del remate 

Finca obJl."tu d~ subasla 

Casa dl' Campo. sin número. de dcm"rc,Kinn rtlr:ll. 
al sitio de Río Frío. en el Cortijo de los Pe~('hfe~ h(l~ 

Santa Maria de los Vil1ares. IOscrit" en Regl~tr("\ (le b 
Propiedad de Jaén numero :2 al folio 47, tomo 1 7fJn 
libro 137. finca 7.!P3 V;¡lorada en R (lOO non de 
peseta~ 

Dado en Granada a 18 de abril de 19YO.-El 
Magistrado-Jue7.-FI Secretario.-l.Ii(}(}-3 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos TUlTC~ -\ilhaw.t r>.l¡¡gislrado .Tuel dc 
Primera Instancia número 1 de Ihil<l. 

Hac~ saber: Que L'n e~te Ju!g"do ~e tr<lmita luicio 
ejecutivo. numero 445/1987. a instancia de Cajn de 
Ahorros y Monte de Piedad de Bale<lres. contra dona 
Juana Diaz Pulido. y en ejecución dc ~entcncia 
dictada en ellos. cumpliendo resolución de este día. 'ie 
anuncia la venta. en publica subasta. por término de 
veinte días. de los bienes inmuebles emb<1rg<1dos al 
demandado. que han sido tasados pericialll1l'l1tL' en la 
cantidad de 26.225.000 resetas. cuyo rema!..: !..:ndra 
lugar en la Sala de Audiencia de este JU7gado SilO en 
avenida ISidoro Macabich. nlimero 4. H'i7n . .:n la 
forma siguiente: 

En primera suba~l<1 . .:1 db ~5 de septiemhre pró
ximo y hora de las diez treinta. por ellipo de t:l~"Clón 

En segunda suha~ta. caso de no quedar rem:lt:ldo~ 
los bienes en la primera. con la rebaja dd ~5 por 100 
del tipo. el día 23 de octubre próximo y hora dc bs 
diez treinta. 

y en ICrcera suba~ta. SI no rematara en ninguna de 
las anteriores. el día 21 de noviembre próximo ~ horn 
de las diez treinta. sin sujeción a tipo rera con la~ 
demás condicionrs de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá po~tura. en rnmera 
ni en segunda subasta, Que no cuhra I,,~ dos ¡erccra, 
partes de los tipos de [¡citaoÓn. Que para 10mnr pnrlC 
deberán consignar previamente los 1icitadorl'~ en la 
Mesa del JUlgado o en el estabkcimiento destin,ldo al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 1 no dc 
105 respectivos tipos de licitaCión: que las ~uh:lqa~ 'iC 
celebrarán en la forma de pujas a la !lana. ~i hicll. 
además, hasta el día senalado paro¡ el rcmatc ro(iI"án 
hacer;e posturas por escrilO en pliego cerrado Quc 
podrá licitarse a calidad de ceder a un terl·ero. ¡'c~ión 
Que sólo podrá hacerse previa o simultánenmenle a b 
consignación del precio. Que. a in .. tancia dd :lctor. 
podrán reservarse los depósitos de aqudlu, pmlUln 
que hayan cubierto el tipo de ~ubastn y quc lo 
admitan. a efeclOs de que ~i L"I primer adjudicl1:lril) 
no cumpliese sus oh1igacione~. pueda :lrrohnrsc el 
remate a favor de 1m que le slgan. por el ordcn dc ~u~ 
respectivas posturas 

los bienes embargados y que se subaslan. son: 

Local comerCial ~Iluado cn L"I l'diticio .,Lidrm. de 
Ibiza. está registrado al tomo 1 127. libro 19 dc Ihi7n 
en el folio 105 con el número de finca \.614. valorado 
en 19.625,000 pesetns. 

Apanamento numero I ~ de planta 1.,1 ~Itllnd() Cll la 

calle Ramón Muntaner de Ihiza: está inscrito en el 
tomo 1.03~. lihro 238 de [hl13. folio 171. con el 
número de finca 7.974. valorado en 6.nOO.OOO pe'ietas. 

[biza. 16 de abn! dc 1990.-El Magl~lrad()-JlIcz. 

Juan Carlos Torres Ailhaud.-3.585--\ 
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Don Jesus Romero Roman. Magistrado-Jue7 de Pri· 
mera Instancia número 5 de Jaén. 

Hagu saber: Qu.: l'n cst~· JUlgndo "c ~iglll' procedi
mienlO judicial sumario del articulo I.~ 1 Jl' la L~~ 

Hipotecaria. numero 535/1989. promovidO por íajn 
Rural Provincial de Jaén. contra don Tomj~ Villcn 
García. en los que. por resolución de l'st;¡ fl'cha 'iC hn 
acordado. por pnml'ra \"el. I¡¡ \ cnta l'n púhlir" 
subasta del inmueble quc al final se dcscrih~'. ~L'n~tljn· 
dose p3ra el acto del remate el próximo ,Ha 2 de junio 
de 1990. en la Sala de Audil'ncia lk L'~t,' .hlfg~\du 

Al propio tiemro y en prc\"l'llcilin dc qll<: no 
hubiere pmtor en la primera sllh:l~tn. se :lnullcin !:J 
celebración de una segunda. con rehaja del ~." por 
lOO. para lo que se ~eiiala el día 25 de junio de Il)l)O. 
a las once horas. en el sitio y término inuil'Jdu 

De igual forma ~e anuncia la cclchración tk una 
tercera subasta para el supuesto de que no hllbiL"~L' 
postor en la segunda. ésta ya sin sujcción a tipu 1 ¡¡U,' 
tendrá !ugar el día 20 de julio de 1990. prc'\,lTli\'ndO'il' 
a los licitadores que concurran a Ctmlqt!lera ck las 
citadas subastas lo siguiente: 

Primcra.-Que servirá de tipo el pn('lad(l en )" 
escritura de constitución de hipotec:!. l'~ U":<:Il', 
87,608.200 pesetas. 

Segunda.-los que deseen tomar parte l'n la ~lIbaqa 
deberán consignar previamente en la Me~n dcl JU7-
gado el 20 por lOO del tipo expresado. no "dmltién
dose posturas inferiores a expre~ada cantidad. "in 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación 

Tercera.-El remate podrá hacerse a ('"lidad tiL' l"l"(kl 
a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación Lid Rl'gi\tro a 
Que se refiere la regla 4.<1 del articulo I ~ 1 I.h: la Ll'! 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaría. ,·nten· 
diéndo~e que tOdo licitador acepta como has\ante In 
titulación y que las cargas o gravámenes antcflor('s ~ 
los preferentes -si los hubierc-. al credito LId ;H.:!01 

continuarán subsistentes, entendiendose que el rcma
tante los acepta y queda subrogado en la re~pon'iahtli
dad de los mismo~. ~in destinarse a ~u l'xtinCTón el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Edificación destinada a fines industria1c~ en l;¡ calle 
de los Tarantos de linares. Tiene 1.437 metros 
cuadrados. Consta de ~ótano. en el que hll\' tln ~:llón 

y servicios: planta baja. que contiene salón'- de~p:1('ho. 
archivo. armarios frigorificos. oficio. cocina y lona de 
camarero". y plantn 1 n. en la que ha~ (l(n) ~~d()1l I."on 
sus servicios correspondientes. linda: Dcrecha 
entrando. finca de don Tom:'is Vilkn r,,,rcia: 
izquierda. finca de donde se segrega y prolongación dl' 
la avenida de Maria Auxiliadora. y fondo. de dondc 
se segrega. Inscripción folio 26 del tomo 4~4. lihro 
452. finca 2~.367. inscripCión cuarta, • 

y para que se lle .... e a rabo su puhlic"cion. expido 
y tirmo el presente en Jnén a 19 de abril de 1990 -El 
Magistrado-Juez. Jesús Romero Rom¡in.-FI "('crrta
rio,-3.107-l. 

* 
Don Jesús Romero Roman. Magl,lrado~JUl~1 de Pri

mera Instancia número 5 de hCn. 

Hago saber: Que en estc Juzgado se siguc procet..!i
mit:nto judicial sumario del artículo 131 de In L~) 
Hipotecaria. número 452/1988. promovido por Caja 
Rural de Jaén, contra don José Marin Rodrígucl ~ 
don Francisco Checa Galletero. en los que. por 
resolución de esta feeha, se ha acordado por primera 
vez la venta. en pública subasta, del inmueble que al 
final ~e describe. senalándose para el acto del remate 
el próximo día 4 de junio de 1990, en la Sala de 
Audiencia de este JU1gado. 

Al propio tiempo y en prevención de qUl' no 
hubiere postor en la primera subasta. se anuncia la 
celebración de una segunda. con rehaja del 25 por 
100, para lo Que sc señala el día 28 de junio dc 1 99\J. 
a las once horas, en el sitio v término indicado 

'. ! 
\ 

,~ 
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De igual forma se anuncia la celebración d~ una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda. ésta ya sin sUjeción a ItpO y que 
tendrá lugar d día 25 de julio de 1990. previniéndose 
a los licitadores que concurran a cualquiera de las 
citadas subastas 10 siguiente: 

Pnmao.-Servini de tipo el pactado en la l'scnlura 
de constitución hipotecada. es decir. 33.71 1.500 p('~e· 
la> 

Segundn.-Los que deseen tomar p'Hh,' en la ~Ub;¡SI;¡ 
deberán consignar previamente en la ,\fesa del Juz
gado el 20 por 100 del tipo expresado. no admitien~ 
clase po~turas Inferiores 'a expresada cantidad. <;in 
cuyo requi~ito no serán admitidos a ]¡citaclón. 

Tercero: El remate podrá hacerse ,a enlidad lk ceder 
a tercero 

Cuarto.-Los autos v la certificación del Regi~tro a 
que se refiere la regla 4. a del articulo 131 d(" la L..:-;. 
Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaría. enten
diéndose que lodo licitador acepta como ha~tante la 
titulación.y que las cargas o gravámenes antcri,)res \ 
los preferentes -si los hubiere-o al credito dcl actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el Tem;)
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ahili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio do.'! remale 

Bienes objeto de subasta 

Ohvar: Dc scnmo e indivisible. procedente de la 
hacienda (,Villa Dolores». en los Granadillo~. cn 
Baeza. con 20 matas. de 22 areas 42 cenli<Íreas. 
Inscrita al tomo 1.054. libro 471. folio 40. finca 
39.435. inscripción primera. 

Parcela de tierra.-En la Cruz del Jahonero. cn 
Baeza. de 17 áreas 47 centiáreas. Linda: "'-1 norte. don 
Francisco Marín Rodríguez: sur. don Jo~l' Vicdma 
Moreno: este. don Francisco Marfn \" don .losé 
Víedma. y oeste. don Francisco Marin }: la carretera 
de Baeza-La Yedra. Inscrita al tomo 1.03(¡. lihro 461. 
folio 155. finca 38.755. inscripción ~egunda. 

y para que se 11("\'': a cabo su publicación. expido 
)" firmo el presente en Jaén a 20 de abril de !lNO.-EI 
Magistrado-Juez. Jesús Romero Román.-La Secreta
ria.-3.106-C 

LAS PALMAS DE GRAN l·ANAKI·\ 

Edictos 

Don AI\aro Latorr~' l.()Pc'7. M;lgi\!rado-Jul'7 dd .hll
gado de Primera Instancia númcro 4 de eq<l l":¡nit;11 
y su par,;ido. 

Hace saber: Que CI1 los autos sohrl' pr(ll:~'diIl1ll'1l1U 
sumario hipotecario del articulo 131 de b [c\ Hipo
tecaria. ~eguidos en este JUlgndo hajo d nümero 
1.234/1989. a instancia de ~(Alyare7 rhirino. Socie
dad limitada». representado nnr el Procllrndor 
Manuel Teixeirn Ventura. contm ~(Monte dd M<lgo. 
Sociedad Anónima). en reclamación de crédito hipo
tecario_ se ha acordado sacar <l la \'enta cn pública 
subasta. por primera. segunda y tercera 'L'!. tL'rmino 
de .... einte días y tipos que se indic<lrán. la finc<l que al 
final se descnbe. 

Sen ira de tipo para la primera suba~ta el ~ei'labdo 
en la escritura de constitución de hipotec<l ascendente 
a 3.200.000.000 de pesetas. 

Para la celebración de la referida suh:¡q:t. (JUL' 
tendra lugar en la Sala Audiencia de este J1I7gadp. ~ilo 
en la calle Granadera Canaria. 2 (edificIO .hI7g~ld(1\). 
se ha señalado el día 6 de junio. a 1<l~ oncc hor<l~ 

Para el caso de que la anterior ~uhasta quedara 
desierta. se s('nala para la segunda. término dc \'ein'" 
días y por el 75 por 100 del tipo que ~in'ió pnra In 
primera. el día 6 de julio. a las once horas. 

Igualmente. caso de quedar de<;icrtn In anterior 
subasta. se señala para la tercera. termino dc \"('inte 
días y ~in sujeción a tipo. el día 6 de septiemhre. a In~ 
once horas 

Se prC\'iene a los hcitadorcs. 

Primero.-Que lo~ tipos de \a~ <¡llhasta~ ~on 1m 
indicados para cada una de ellas. no ~c admltir<Ín 
posturas que sean inferiores a dicho\ lipos. Ia~ qUl' 
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podrán h<lcerse por escrito en plieg" ccrrndo. dq)o~¡
tando en la Mesa del Juzgado. junto a aqucl. el 
importe de la consignación o acompanando el re"
guardo de haberla hecho en el establecimIento de"tl
nado al efecto. 

Segundo -Para lomar parte en la. ~uha~la deherán 
consignar los licitadores previamente en la \1<:sn del 
Juzgado o etablecimientn desllnado a tal ~'rl'l"lu. lllla 

cantidad no inferior al 20 por I(JO del tipo de la 
subasta. ~in cuyo requisito no ~crán admilidm 

Terc!;'"ro.-Que los auto~ \" la certllicación d,'j R('gi~

tro a que ~e rdiere la regla 4. J están de m~llllli~·~t')-l·Tl 
la Secretaría: que <¡e ent,'nderá que lodo Ilt"it:!dor 
acepta como bastante la titulación: ~ que ln~ c~rg;¡~ : 
gravám'cnes anteriores y los preferente~. ~i 1m h\lnll'
reno al crédIto del aclor contin\larán ~lIh"i~lL'ntc~ 

entcndiéndoe Que el rematante 1m acepla ~ queda 
<;ubrogado en la re~pon~nhdidad de lo" m;~m()~ \In 

de"llnar\e a su ntincion el precio del rCm,!1\' 

La finca ObJc'lO ,h; \uh;:¡,1a , . ., la ~iglliL'nl,' 

Trozo de Il'rrcno ~ito en [\l~ Llanos de COr!:¡dOl c'\ 
pago de -\rguineguín. támino mun¡cip~1 de.' \1o!j;¡11 
Ocupa \lna superficie de 0.216 metros ~3 d("ciml'lro~ 
cuadrados. Lmda: -\1 norte. en una longitud de ~RR 
metro~ 50 centímetro". con lin~'a di\tante 12 metro<; 
50 eentímelro~ del eje de la carretna -\rpl1nej'.\lín_ 
~1og¡ln. l"Ontando desde el punto kllometnco Al) 21'.-1 
en la dirección .-\rguinegin-Mogan· ~ur. cun IIIK;'¡ 
deslinde marítimo-terrestre que zi¡m!guea "cglll1 la 
ubicación de los mojones del 47 al 51'. del dc<;hnde 
marítimo-terrestre aprobado por Orden de 18 tic ;:¡hril 
de 19f,9. mide su tT;17adu ~'n lín('<l c¡uchraeJ.:¡ lIno~ 25 
metros 50 centímetros hasta el mOJón 4r: otro~ 10 
metros hasta el motón 4G. otro~ (¡1 melro~ 50 cenll
metros hasta el mojón 50. otro~ r,;\ metro~ ~n (l"nll
melro~ hasln el mojón 5 t. otros tn'cL' metr()~ haq:¡ l'l 
mojón 52. otros 42 metros 50 centíTl1<.>tro~ hn~ta el 
mojón 53. otros 55 metros hasta el mojón 54. ()tro~ 17 
metro~ ha~ta el mojón 55. Olro~ 17 metrn~ 'iO eentí
metro~ hasta el mojón 56 y desd<.> el punto kiloml'tricn 
69,-+95 en dir<.>cción Arguinegllín-Mogán en un:¡ longi
tud de 110 metros 85 centímetros y un último Iramo 
de 121'. metros 65 centímetros: naciente. ('on terreno 
de don Francisco Navarro. lindero formado por lin{'rl 
recta \" perpendicular a In carretera \rg\lllleguin
Mogán. en una longitud de 26 metro~ v 25 cl'ntín1l'
tros: poniente, con finca propiedad de «GF-\ C;e~c¡¡s_ 
chaft fur -\uslandinvcstitionen AG» en una longitud 
de 2 metros a la altura del mojón Z\lT nliml'ro\A \ 
con Montemanna en linea p~rrl'ndicular a la carrc
lera. a la altura del punto kilomdrico 6GA9'i rn 1mn 
longitud de 19 melros 50 ccntimetrn~ \" con terrenn" 
de don Francisco Navnrro en línea de :: metflVi ::5 
centímetros a la altura del punto kilométrico (¡Y.!52 

Título: Agrllpacuín de 'ana~ fincas rcal!7ada~ por 
la Entidad mercantil (~I\'fonte de! Maco. Sncied<ld 
Anónima»). representada por don Hnns Jurgen !lvfo~t'r 
en escritura autofJ7ada ante el !'Iolario en el ml<;mo 
carácter en que actuó. en esta capital. l'n d 20·7-l',7. 
número l.G42 de ~u protocolo. l.Iohre.In dc~crita 

parcela se está construvcndo un hotel de cmco e"lre
lIas de 252 habitaelOnés pMa ~u c'xplotaClón comer
cial 

Dado en Las Palmas de Gran Canana a 27 de 
mano de 1 990.-EI Magistrado-Jue7. "'-Ivaro latorre 
lópe7.-EI Secretano.-I 3 t 5-D 

* 
Don Joaquín Vivc~ dl' la rortada. Maglstrndo-Jue7 

del Juzgado de Primera Instancia número 1 dc las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hago saber: Que ('n los auto~ de nrocedtmiento 
sumario hipotecario. artículo 131 de la LL'~ Hipoteca
ria. número 60/1990. seguidos a instancia del Procu
rador don Octavio Esteva Na\-arro. en repre<¡enlación 
de «Banco Hispano Americano. l.Iociedad .\nÓnlrna». 
contra ~,Servicios Jinamar. Sociedad Limitada). con 
domicilio en carretera general Jinamar. Telde. por 
providencia de esta fecha se ha acordado "acar a la 
venta en pública subasta por primera. ~cgunda y 
tercera vez. por térmmo de veinte días y por los IIpos 

BOE núm. 109 

que se mdican para la finca hipotecada y que luego se 
describe. a celebrar en la Sala de Audencia de e~te 
Juzgado. sito en calle Granadera Canaria. 2. planla 
cuarta. 

SerVirá de tipo para la prtmera sub<lst:¡ d \'alor 
jado en la escntura de constitución de hipoteca y 
tendrá lugar el día 6 de junio de 1990. a I.:t~ orKl' 
horas 

Para el caso dc quc la ;.¡ntel"lor "uba~w qucúara 
desierta. la segunda sub:lsta ~erá por el tipo dl'1 75 
por 100 del valor úe la primera. v se ~cñala parn L'lI~ 

el día ó de julio de 1 G90. a las o·nce hora~ 
y para el supue~to de que la anterior \llb;¡~l.l 

quedara desierta. ~e señala para la terCc'ra " ~lll 
sujeción a tipo. el día ó de ~eptiemhrc de ¡94(). a I~l\ 

once hora" 

Se aJ\ Icne a los licitJÚllro· 

Prim.:r(l.-Qul' para tomar partc en la ~llhasta tiene
rán constgnar previamente en la Mesa del .l1I7[!ado o 
en el establecimiento de~linado al electo. una r:¡nll
dad iguaL por 10 menos. al 20 por 100 ,-,re('ti\1l lid 
valor de los bienes quc sirvan de tIpO para la ~ub.l~la. 
sin cuyo requisito no serán admllldo~. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad ck ccder l'l 
remate a un tercero 

Tcrcero.-Que en las ~ubaslas primera v 'iegund;) no 
se admitmín posturas que no cubran lo~ do~ terCIOS 
de! avalúo. 

Cuarto.-Quc las c<lrgas o grav:imene~ anteri()rc'~ ) 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor eonll
nuarán subsistentes. entendiéndose que el remat:¡ntc 
los acepta y queda <;uhrogado en la responsahilidnd ,1(' 

los mi\mos. sin destinarse a su l'xtinnón el precio del 
remate. 

Bien objeto de suba~ta 

Trozo de terreno. Labradlo. l'n el p;.¡go de Jinal1l;!L 
térmmo municipal de Telde. Ocupa una ~upcrficlc de 
30 áreas. equivalente a 3.000 m~'1ro~ cU;JdraJn.,. 
Linda: Al norte. con el resto de la finca de dondc 
procede la propiedad de dona Maria Naranjo (':lberi"!. 
en línea de 85 metros. perpendicular a la carretera 
C-812. de las Palmas a Telde: al sur. con re~to de e<;ta 
finca dr «Esso Espanola. Sociedad Anónima,>: al 
naciente. en línea de 50 metros. con Barranco dc 
Jinamar o Las Goteras. y al poniente. en linea de ~O 
metros. con el vial uno en su unión con la carretl'ra 
e-SI2. de Las Palmas a Telde. 

Inscrita al folio I del libro 553 de Teldl'. finca 
número 44.366. tomo 1.479 de archiyo. inscripción 
segunda 

Su valor a cfl'C"to., de subasta: 45.2GO.OÓJ pesetas 

Dado cn Las Pall1la~ de Gran Can<lri;). 2 de ahril 
de IG90.-EI Magistrado-Jue7. Joaquín Vive~ de la 
Cortada.-EI Secretario. - 3.094·(' 

* 
Don Alvaro Latorrl' Lópe. \1agi~trado Jue7 del .hu

gado de Primera Instancia número 2 de las Palma\ 
de Gran Canaria. 

Hace saber: Que cn los autos de proCCdll111l'lllO 
sumario hipotecario artículo 131 ley Hipotecarla. 
número 1130/1989. seguidos a instancias del Procur:l
dar don Angel Colina GÓmez. en represent;¡ción de 
Ram'o di:- ta;; hlas Canarias. contra dona ~bria r~at-c1 
Cabrera García. con domicilio en Nueva Isleta. 5. Las 
Palmas de Gran Canaria. y don Juan Mcdina 
Marrero. con domicilio en Nueva Isleta. 5. Las 
Palmas de Gran Canaria, se sacan a In \·ent;l. cn 
pública subasta. por primera. segunda y tercera VC7. 
por el término de veinte dias y por los tipos que ~l' 

indicarán para una. el bien hipotecado que al final ~e 
describe. a celebrar en la Sala de A.udiencia de este 
Juzgado. sito en la calle Granadera Canaria. número 
2. planta 4. 

SerVIrá de tipo para la primera sllba~ta ("1 ~L'nalad() 
en la escritura de constitución de la hipoteca \" tendrá 
lugar e1 día 22 de junio. a las doce horas. ' 

Para el caso de que la anterior subasta CJuedara 
desierta. se senala para la segunda y por el 75 por 100 
de su valor. el día 13 de julio. a las doce horas. 
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y para el supuesto de que la antenor subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 21 de septiembre. a las doce 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primcro.-Que los tipos de las subastas ~on los 
indicados para cada una de ellas. no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos. y podrá hacenc 
en calidad de ceder el remate a un ler('cro 

Segundo.-Que para tomar parte en la sub;:¡sla. 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinndo al 
efecto. una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo. 
sin cuyo requisito no ser:in admitidos. 

Tercero.-Que los aulOs y la certificación dC'l Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estan doc manifiesto en 
la Secretaria. Que se entenderá que lodo licilador 
acepta como bastante la titulación. y que las carg::ls o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán suh~istcntes. 
entendiendose que el rematante los aeepla y qued::l 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, ~m 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Finca 19. Vivi .... nda de renta limitada situada en la 
planta J.3 del bloque o edificio señalado Con el 
número 5 de la urbanización «Nueva Islel::l Barrio del 
Puerto de la LuZ» de esta ciudad de Las Palmas de 
Gran Canaria: tiene su entrada por el zaguán del 
poniente de dicho b~oque (por donde cstá serialado 
con el número 15 de gobierno). es la designada como 
8-2. consta de estar comedor. cuatro dormitorim. 
cocina y aseo: tiene instab.ciones de agua y IU7 y 
ocupa una superficie de 74 metros TI. decímetros 
cuadrados. aproximadamente. Linda: Norte. vivienda 
distinguida con la referencia B-3 de la misma planta: 
sur, caHe La Muralla; poniente. vivienda B-l dc su 
misma planta y. en parte. caja de escalc-m que le sirve 
de entrada. y al naciente. patio común de luces. 
Anejo: Le corresponde como anejo privallvo una 
zona de azotea del edificio. serialada con el númcro ~. 
situada en la misma en que se encuentra eSI<l vivienda 
'f con acces" a través del mismo zaguán y escalera. 
que ocupa una superificie de 15 metros cuadrados. 
aproximadamente: linda: Al norte. con zona de azotea 
número 4: al sur. con zona de azoIca común: al 
naciente. con patio común de luces. y al poniente. con 
pasillo común de azoteas. Titulo· Adqllirida constante 
matrimonio por compra a don José Manuel ralcón 
Almeida. Inscripción: Registro de la Propiedad ~ de 
esta ciudad al libro 452. folio 182. finca 33.151. 

Su valor. a efectos de subasta: 7.500.000 pesetas 

Las Palmas de liran Canalla. 17 tI<.: abrd de 
1990.-E1 Magistrado Juez. Alvaro utorre LÓpCl.-El 
Secretario.-1.704-1 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 782/1989.A, a 
instancia del Banco Hipotecario de España, represen
tado por el Procurador dOn Angel Jimeno García, 
contra Francisco Pajares Valdecantos, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública ·subasta, por ténnino de 
quince dias, los bienes que luego se dirán, con las 
~igujentes condiCiones: 

Primera.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
re:TI2.te en pnmera subasta el próximo dia 12 de julio 
de 1990, a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 3.137.734 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 27 de septiembre de 1990, a las doce 

Lunes 7 mayo 1990 

treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la terCcia subasta el próximo día 25 de 
octubre de 1990, a las trece horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cua1quiera de las tres 
subastas, los Iicitad~res deberan consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superlluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la entidad bancaria librada o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cua1quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid, cuenta del Juzgado número 41.000 de la 
agencia urbana número 40, sita en la calle Capitán 
Haya, numero 55; número de expediente o procedi
miento 245900018 0782¡89-A. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspOn
dientes certificaciones registrales obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta y sin cancelar, entendiénd,ose que todo licita
dor los acepta como bastantes, sin que pueda exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entcnuICIl' 
dose que el adjudicatario los acepta y qut'd<l ~lIhro

gado en la necesidad de satisfact'rla~. <¡w destinar~e a 
su exlÍnClón el precio del remate 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo (O», de la planta segunda del edificio 
sito en Nayalmoral de la Mata y su calle de José 
Antonio Primo de Rivera. números 87 y 89, con su 
entrada por' el portal y escalera señalado con el 
número 87. Está destinada a venta y tiene una 
superficie construida de 138 metros 43 decímetros 
cuadrados, y útil 111 metros 30 decímetros cuadra
dos. , 

Consta de «hall», pasillo de distribución, salÓn
comedor, cuatro dormitorios, cocina con despensa y 
tendedero y dos cuartos de baño. Se le asigna una 
cuota en total valor de la finca y elemenotos comunes, 
con excepción de portal, esralera y ascensor, de 1,144 
por lOO. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Navalmoral. al tomo 752, libro 91, folio 211. finca 
registral número 10.223, inscripción segunda. 

Dado en Madrid. 22 de febrero oe 1990.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-1.710-3. 
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Don José María ft.:rnándcz RodriguCl. Magistrado
Juez de Primera Instancia numero ~O de Jos de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado dc mi GlIgo y con 
el número 770 de 1987 se tramitan autos de procedi
miento hipotecario. a instancia de «Banco de Crédito 
Industrial. Sociedad A.nónima». contra «Conscl va~ 
Macanas. Sociedad Anónima». en los cuales sc ha 
acordado sacar a la venta en primera \". en su caso. 
segunda y tercera publicas subastas. p~r término de 
veinte días y en el tipo de 60.880.000 pesetas. fijado 
en la escritura. la finca espccialmcnll' hipot .... cada } 
que es la siguiente: 

Un trOlO de tierra de secano v solar situado l'n d 
ténnino municipal de Las Torres de Cotillas. pago de 
La Flonda. con una superficie de 6.00Q.SO metro~ 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propicdad dc 
Mula (Murcia). al folio 98 vuelto. lOmo R4~. lihro 101 
de Las Torres de Coti!1as. finca númcro 1 ~.I77. 

La hipoteca alcanza a todo cuanto mencionan los 
articulas 109. 110 Y 111 de la Ley Hipotecan:1 y ~ohre 
la finca descrita se han constr.uido· 

Una nave induslrial destinada a fahricación de 
conservas vegetales. en término de Las Torres de 
Cotillas.·la florida. sin numero. con un,' l':-¡temiün 
superficial de 600 metros cuadrados. con acccso <l 1:1 
misma por s"u viento norte. y 

Otra nave industrial con los mismos fines. en igual 
ténnino y su calle de Rosales. sin número. con una 
extensión superficial de 1.240.32 metros CU:1drados. 
Tiene su acceso independiente por la calle Rosa1c~. \" 

Un centro de tramformación de 100 KV c\. relació~ 
11-20 KV¡380-2.20 V, para la al!mcnt"l"ión d~' la 
industria. con una superficie de 25 metros cuadrados 

Para d acto del rt.:matc ~..: ha ~cl1alado la "iala 
Audiencia de este Juzgado. sito en la calle de Capitán 
Haya. número 66. cuarta planta. y lo~ dias ~O de 
junio. 19 de julio y 25 de septiembre próximo~. a 13s 
diez horas. hajo las siguientes condicionc~' 

Para tomar parte cn la ~ubasta deher:in consignar, 
preYiamente. los hcitadores en la cuenta ::le Depó~ltns 
y Consignaciones de este Juzgado. en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de los Jll7gado~. con el número 
2.448. el 20 por 100 del tipo. sin CU\O rer¡lIi~ito no 
serán admitidos. . 

La segunda suhasta será con la rehaja del ~5 por 
100 y sin sujeción a tipo la tercera. 

No se admitirán posturas que no cllhran Il)s llpOS 
en primera y segunda suba-stas. y el rematc podrá 
hacerse a calidad de ceder a lin tercero 
De~de la publicación del presente al momento del 

remate podrán reahzarse pujas en sobrc cerrado. al 
entregar f'l cual deberá aeompariarse el resguardo del 
in¡:-reso \kl ctcpósito realizado en la forma 3ntes dicha 

Los aut('~ y la certificación del Registro estarán de 
manitiesto en Secretaria. donde parirán ser '.""amina
dos. y que las cargas anteriores y las preferentes. si las 
hubiere. al crédito del actor continuarán suh~j~¡cntcs 
y sin cancclar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en su ohligación. sin que ~l' 
destine a su extinción el precIo del rema'" 

Dado en Madnd a 13 de Ol"r/O de looO.-EI 
Magistrado-Juez. José Maria Fernándcl Rodrí· 
gue7.-EI Secretano.-1.701·) 

* 
El seriar Juez de Primera InstanCia del Juzgado 26 

de Madrid. en procedimiento jUdici!l1 .~:¡mari(1 del 
articulo 131 de la Lev HIpotecaria. sc(!uirlo en cSle 
Juzgado con el núm~ro 6\Q/loRR :l '!O~:.I:~,i:.1 del 
Prvcllrador setior P0rcl Mukt. en nomhrc y rcrrc~c'n
ta:;:ión de «Banco de Credno Af'.ri';r;la. S'lC:cdad 
An{;ni:na)). COntra don Vicente de la F\'c'n ·c' r, hlina \ 
doi,a Fc1isa Gómez López. sobre C'I,:o'\'ld:1\j de un 
préS1JmO hipotecano. se ha acordado \a,·ar ,1 1, \·entJ 
en públiGl subasta. por lámino ue v,'lníe db". lo~ 
l:icnes hIpotecados que más :.¡baJo ~(' d,'\("flt··,,;l. por 21 
pr.:cio que. para cada una de las ~uoa~t:;'i que '>L' 

anuncian. se indica a continuaCIón. 

¡ 
• 
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El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Tuzgado. en los días y forma sIguientes: 

En primera subastn. el dfa 29 de junio de 19QO. ;¡ las 
diez cuarenta y cinco horas. por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca ascendente a 4.ROO.OOO pcsc~ 
tas, 1.600.000 pesetas y l. 700J)OO pcseta~. por 1 .. 5 
fincas :t050. 3.051 y 3.052. respectivamente. no 
admitiéndose posturas que no cubran dit'hos lipo~ 

En segunda suba.;ta. caso de no haocr hahido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adJudica
ción en forma por el actor. el día n de julio de 1<)00, 
a las diel cuarenta y cinco horas. por el 75 pO! lOO dd 
tipo de la primera, no admitiéndose posturas que no 
lo cubran. 

En tercera y ultima subasta. si no hubo pastorc'> en 
la segunda ni se pidió con arrcglo a derceho la 
adjudicada por el actor. el día 28 ~de septiemhre de 
1990. sin sujeción a tipo. a las diez cuarenta'! cinco 
horas. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar partc en la wbasta. dehcr;ín 
los licitadores consignar. previamente. en la St'cretn· 
ria del Juzgado. el 20 por 100 del tipo estahlecido en 
cada caso y en la tetcera. el 20 por 100 de la st'gunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la suhasta hasta ~lI 
celebración podrán hacerse por escnlo posturas cn 
pliego cerrado. depo~itando. para ello. cn la Mc~;.¡ I..kl 
Juzgado. junto a aquéL el impone de la conslgn,¡C'I¡"1I1 
correspondIente \;'n cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Rcgimo a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de lJ Le\ 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la S('crctana: se 
entendera que todo licitador acepta como bJstJnt.: IJ 
titulación y que las cargas o gravámenes anteno,.,,;s ! 
los preferentes. si los hubiere. al erédl!O del Jctar. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rem¡¡· 
tante los acepta y que9a subrogado cn la respon~ahili
dad de los mismos. sin destinarse a 'iU extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero_ y el precio del mismo hahr;í de c[)n~lgnar~e 
dentro de los ocho días sigUIentes a.la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subast;¡ 

1. Tierra cereal ~ecano. en término de Monlalh¡¡
nejo. al sitio La Pradera. Es la finCJ 5(, del polígono 
3 del plano general de la zona concentrada. de ;aher 
7 hectáreas 57 áreas 71 centiáreas. Inscrita L'n t:1 
Registro de la Propiedad de Belmontc. al folio 150 del 
tomo 974 del archivo. libro 31 de MontalhJndo. finca 
3.050: inscripción primera 

2 Ru·stica.-Tierra ceral secano . .;-n termino de 
Montalhanejo. al sltiode La Pradera. es la finn 57 dC"i 
poligono 3 de! plano general de la l(Jl13 C()["Il"elltrada. 
de caber .3 hectáreas 36 área~. Ime! it.! e11 Dicho 
Registro. al folio 151 de los mismo~ tomo y !ihro. 
Finca 1051. inSCripción prim' .. ra. 

3, Rústica tierra cereal secano. en krmlllo de 
Montalbanejo. al sitio de la Pradera. Es la fincOl 61 
del polígono 3 de plano general de la eoncentr:lda de 
caber 3 hectareas 53 áreas SO centiáreas. Imerita en el 
mismo Regi~tro al folio 152 de 1m mismo~ tomo 
Itbro. finca 3.052. lllscripclón pnmera. 

y para su public;.¡eión c:n c'l <d3o!c¡in Oficial del 
Estado}). «Ro1eün Oficial de la Comunidad -\U1Ó' 
noma de Madrid»). «(Boletín Olieial Je I¡¡ Pnl\"inCl<l dc' 
Cuenca»'~ tablón de anuncios de este Juzg:ado_ tirmo 
el presente en Madrid a 19 dc marzo de- t 990.-fl 
lucz.-Ante mi.-1.708-J. 

* 
Don Enrique Marin López, Magl~trado-Juel. del JUl· 

gado de Pnmern Instancia número 32 d~ ¡()~ dt' 
Madrid. 

Hago saber: Que en este JUlgauo se siguen JUto~ de 
procedimiento jUdicial sumaTlO del articulo I J 1 lk b 
Ley Hipotecaria. bajo cl número 464/1989_ a in~tan
Cla de Banco Español de Crédito. contra dona Higin:a 
Navas Madngal y don Julián Navas .\1adriga1. en lo~ 
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cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
ténnino de veinte dias. los bienes que luego se dirán. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señaJado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta. el próximo día 18 de 
junio de 1990. a la" doce treinta horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 9.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-Para d ~upuesto de que rcsultare desierta 
la primera. se ha señalado. para la segunda subasla, el 
próximo día I de octubre de 1990. a las doce horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. con la rehaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se hJ 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 de 
octubre de 1990. a las diez v diez horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado: sin sujeción a tIpO 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualqUIera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el :m por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
!,!ubasta respecto al tipo de la segunda.. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig. 
naciones número 42000-9 del Banco Bilba.o~Vizcava 
(Capitán Haya. 55) de este JU7gado. presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuehles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes eenifieaeiones registrales. ooranl('s c:n aUlas. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador 105 acepta 
como hastantes. sin que pueda exigir ningún otro v 
que las cargas y gravámenes anteriores y los pret"cren·o 
tes al crédito del actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los aCepta y queda suhrogado en b 
necesidad de satisfacerlo~. sin de~tinrtrse a S\I extin_ 
ción el precio del remate 

Sépl!ma.-Podrán hacerse postura~ l'n plicgo 
cerrado y el remate podrá verificar"e en cahd.1d de 
ceder a tercero. con las reglas que ['qahkec el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspt'nder~c cual
quiera de las tres ~ubastas. se traslada su celehración 
a la misma hora. para el siguiente viernes háhil de la 
semana dentro de la cual se huhicre scrialado la 
subasta suspendida. en el caso de ser fe~tlv() el di .. de 
la celebración o hubiese un numero c~cesivo de 
subastas para el miSmo día_ 

Novena.-Se devolverán las consignaciones el"cclua
das por los participantes a la su hasta 'iOllvo l¡¡ que 
corresponda al mejor postor. la.~ que ~e re~erv,1dn en 
depósilC> como garantía del cumphm¡ento de la obli
gación y. en ~u caso. como parte dd precio de b 
venIa. 

Déclma.-Si se huhiere pedido por el acreedor ha~ta 
el mismo momento de la cekbraci.ón de la ~uba~ta. 

también podrán reservarse en depÓSito las comign.:l_ 
Clones de los participantes que asi 10 Jcepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas lus preL'ill$ de la 
subasta. por SI el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearen aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por ci orden de ias misma.~. 

Undécima.-La publicación de lo~ prcscnl('.~edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada. de l.os 
señalamientos de las subastas a los efcctos del úlIi.mo 
párrafo de la regla 7. J del anículo 131 

Bien objeto de suhasta 

Fmca. Solar en el casco de I1le~cas (Toledo). a la 
derecha del camino o paseo de la Estación. Slfl 

número Ocupa una superlicie de 3..1)& melro~ cua
drados. l1l1da: ,l,.1 frente u oeste. calle Nueva. ~Ill 
nombre. que sale al paseo de la E~ta('lón: derecha. 
entrando. cal1e del Comandante -\Ivarez de Entrena: 
Izquierda () norte. JesLis Jiménez. Pedro Muñol ~ 
GervaslO Fernándel: espalda o e~le. Julián Navas. 
Dentro dd mi~mo existen las Slgulcntes edificJciont:s: 
Un edJilclo en su parte frente u oeste. cun una 
superllcie de 1.81 () metro~ cuadrados. que consta de 
una caseta para el translOrmador. ~er"'lCio~. almacen 
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de tapicería. «hall». exposición. oficinas. hahitaeión 
para barnizado. naves para maquinarias. bancos y 
tapicería y aparcadero de vehiculos para carga y 
descarga. todo ello en planta baja. Y en planta alta. un 
almacén que ocupa una superficie de 338 metros 
cuadrados_ A la espalda o este de dicho edificio. a una 
distancia de unos cuatro metros y pegando a. la linde 
none. se halla una edificación destmad:¡ a almaccn de 
maderas y de una superficie de 190 metros cuadnido~ 
La construccIón es de ladrillo. cemento. e"truclUra 
metálica y cubiena de plantas de uralita. 

Cargas. Libre de cargas y arrendamientos. ~l'gún 

manifiestan los deudores hipotecantes. 
Inscripción. Figura inscrita en el Registro de la 

Propiedad de IIlescas (Toledo). al tomo I.Oó l. folio ljó 
del libro 47. finca registral 6.742. 

Inscripción hipotecaria. Figura Inscrita la menClo, 
nada escritura de hipoteca al tomo 1 061 del lihro 96 
de l1Iescas. folio 49. finca registral 6.742. inscflpción 
cuana. 

y para su publicación en el «Boletin Oticial dd 
Estado» expido y libro la presente en Madrid a :!6 de 
marzo de 1990.-El Magistrado-Juez. Enrique Marin 
López.-EI Secretario.:"'1.695-3. 

* 
Don Juan Vceda Ojeda. Magistrado-luez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo l31 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 464/1989, a instan
cia de doña Josefa Iglesias López y otros, representada 
por el Procurador don Federico Jose Olivares de 
Santiago, contra don Eugenio Tomás Zabala. dona 
Eusebia Abad Val verde, don Pedro Gallego Sainz de 
Aja y doña Amalia Royo Cuesta. en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
término de veinte días. los bienes que al final se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del anículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 11 de junio de 1990, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: El referido 
despu~s. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 9 de julio de 1990. a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: El referido 
despues, sin que sea admisible postura iriferior. 

Tercera subasta: Fecha 10 de septiembre de ! 990. a 
las nueve cuarenta horas, sin sUJecIón a lipa. 

Segunda.-Para tomar pane en la ~ubasta todos los 
postores -a excepción del aercedor demandante
deberán consignar una cantIdad igual. por 10 menos. 
al menos. al 20 por tOO del tipo sena lado para la 
pnmera y segunQa subastas y, en la tercera. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Con t:! propósito de agilizar e! desarrollo de la 
subasta. evitando trámites contables superlluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado. 
mmediatamente antes del inicio de su celebración. 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán Hevarse 
a c"abo en cualquier oficina del Banco de Vizcaya. a la 
que el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 3 ¡ de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000 en la Agencia 
Urbana numero 40. sita en calle Capitán Haya. 
número 55. Número de expediente o procedimiento: 
245900018046489. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondienle. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualqUIera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. Sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secrct¡¡ría, entendi¿'ndosc que todo licitador acepta 
como bastante la tltulaciÓn. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tre,> subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado según la 
condición primera de este edicto la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones' de los participantes que asi 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpj¡c~c 
con.su obligación y desearan aprovechar el rt.'mate 
los otros postoTes~ y siempre por el orden de las 
mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1. Trozo de terreno, parte de la finca 
La Congosta, de 211 hectáreas 97 áreas 90 centiareas 
de superficie. de secano, labor y monte. en la que hay 
una casa de labor, una era y una viña, sita en San 
Ramón de los Infantes, término municipal de Pere
yuela, provincia de Zamora. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Bermillo de Sayago. al tomo 582, 
libro 35, folio l1 vuelto, finca número 808, cuadrupli
cado, insc:;pción 29. Tipo: Para la primera subasta, 
27.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. Para la segunda subasta, 20.625.000 pesetas, 
sin que sea 2dmisible postura inferior. 

Lote número 2. Trozo de terreno, parte de la finca 
La Congosta, de 269 hectáreas 52 áreas 10 centiáreas 
de secano, de labor y monte, sita en San Román de los 
Infantes, ténnino municipal de Pererucla, provincia 
de Zamora. Inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad que la anterior, al tomo 609, libro 36, folio 
204, finca número 2.735, triplicado, inSCripción 
décima. Tipo; Para la primera subasta. 60.500.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. Para la 
segunda subasta, 45.375.000 pesetas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Dado en Madrid a 2 de abril de 1990.-E1 Magistrado
Juez, Juan Uceda Ojeda.~EI Secretario.-1099-C. 

* 
El Setretano del Juzgado de Primera Instancia 

número 17 de Madrid 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 131/1987, se siguen autos de secuestro, a 
instancia del Procurador senor Abajo Abril, en repre
~entación de ((Banco Hipotecario de Espana, Sociedad 
Anónima», contra don Pedro Lázaro Sánchez y doña 
Ana Espinosa Blauguer, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de quince 
días y precio de su aval, la siguiente finca embarg::da 
a los demandados, don Pedro Lázaro Sánchez y dona 
Ana Espinosa Blauguer. 

Finca embargada 

En Villena (Alicante), piso primero, D, izquierda, 
de la casa en calle José Antonio, esquina a calle 
Francisco Tarruella, escalera del portal de esta última 
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calle. Vivienda tipo D, izquierda, llegado por la 
escalera del portal reca\ente a la calle de Francisco 
Tarruella. Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el 
Registro de la Propiedad de Villena, al tomo 859. 
libro 473, folio 243, finca 38.296, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle Capitán Haya, 66. Madrid, 
el próximo día 21 de junio del presente, a las diez 
horas de su mañana, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Pnmera.-El tipo del remate será de 2.3\0.681 
pesetas, Slll que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya, a favor 
de este Juzgado y de los autos número 131/1987, el 20 
por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anunio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Setretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar. la 
segunda el próximo 19 de julio, a las diez horas de su 
mañana, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por lOO del 
de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 20 de septiembre, a las diez horas de su 
manana, rigiendO para la misma las restantes COndi
ciones fijadas para la segunda. Y para su publicación 
en el (Boletín Oficial del Es~dQ»). 

Dado en Madrid a 4 de abril de 1 990.-EI Secreta
rio.-l.702-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 17 de Madrid. 

Hace ~aber: Que en este JUlgado se tramita JUicio 
909/19R5. a instanCia de Caja de Ahorros y :'vf<)nte de 
Piedad de Madrid contra dona C;¡rmcn ViJdel B¡¡u
luz, y en ejecución de sentenCia dictada en ellos se 
anuncia la venta en pública suoasta. por h"rmin<l de 
veinte·días. de los bienes i.nmuebles emhargados al 
demandado. que han sido tasadm pcrici::llmenle en la 
cantidad de 26.000.000 de pcsejas. Cuvo remJtc 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de eSle .Ju7gado. 
SItO en la calle Capitán Haya. número 66 tcrn:ro. cn 
la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 11 de junio de 1990. Y 
hora de laS diez treinta. por el lipo de tasación 

En segunda subasta. caso de no'qucdar rcmatndos 
los bienes en la primera. con rehaja del15 por 100 del 
tipo, el día 19 de julio de 1990. y hora d..:: l¡¡~ dicL 
trelOta. 

Y..:n tercera subastá. 51 no se rematara en ninguna 
de la's amenores. el día 20 de 5epl1embre de 1990. ¡¡ 
las diez treinta horas. sin' sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se adviertc; Qu..: no ~e admitirá postura. l'n primer:! 
ni cn segunda subasta. que no cubran la5 dos tercer;"l~ 
partes de lo .. tipos de licitación; que para tomar parte 
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deberán consignar previamente los licI12..:iorcs . ..::n 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya a bvor dl' 
este: Juzgado v de los autos número 90911085. una 
camidad igua'l o superior al 20 por 100 de los 
respectivos tipos de licitacion: que las suM~t:1S ~c 
celebrarán en forma de pujas ::l la 11an:1. ,i h..::n. 
ademas. hasta el die senalado para el remat(' podrón 
hacerse posturas por escnto en sobr..: ccrr:tdu. q\i~' 

podrá ¡icitarse en calidad de ceder a un ¡¡'rcero cesión 
que s610 podrá hacer~e previa o simulllÍncaml·nt..::;¡ la 
consignación del precio; que a installcl:t d,,1 :tl'tor. 
podrán reservarse los depÓSItos de aquc11o~ postores 
que hayan cubierto el lipo de suba~la : lo aumn.lI1. a 
electos de que si el primer adjudicatano no cumpliese 
sus obligaciones. pueda aprobarse el remale :l favor de 
los que le sigan. por el orden de ~us respecti\::l~ 
posturas: quc los tnulos de propiedad. 5uplitio", por 
certifil:ación registra!. estarán de mnnii .... ,i~to l'n b 
Secretan'a de este Jmgado. debiendo eontormar~l' con 
ellos los licitadores. que no tendrán derech,) ;"l c\igil 
ningunos otros: que asimismo estadn dc l11an¡ji~'\lll 

los aulOs. y que las cargas anteriores v las prcfl·rl'ntl's. 
si las hubiere. al crédito del actor conttnu;¡cin sub\is
ten tes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda suhro,gado en la respon~ahdid;¡¡.l de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio lkl 
remate 

Finca objeto de hcitación 

Finca 32. vl\lenda A, en séptima pl;lnta () ,jlleo. en 
calle \1artín de los Heros. 56. con una 5upcrticie (k 
106.33 metros l:uadrado5. Inscnta en l'I Regi~tl'(l de la 
Propiedad número 25 de Madrid. al lOmo 9"0. f(lj¡(l 

226. tinca 20.682. inscripciones scxt;1 ~. ~l;'ptlm,1 

y para su publll'¡¡~':ún ..::n 121 «(Buklin nrlci:11 lkl 
Estado)). ellpldo el presente en Madrid a 1f1 (le ;lhnl 
de 1990.-El SeereUlriO.-l.703-3 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número lí de M3drid. 

Hace sab..::r: Quc ..::n este JUlg¡¡do Sl' ~Igm' procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la l.c: 
Hipotccaria. con el número 173/1988. promovido pOI 

la Caja de Pensiones para la Vejez ~ de .'\horro\ de 
Catalui'ia y Baleares. contra «Prehogar de S("rvicio~ 
Inmobiliarios. Sociedad Anónima». en los qUl' por 
resolución de esta fecha. se ha acordado S:Kar a la 
venta en pública sul;>asta el inmueble que al final ~e 
describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sain de 
Audiencia de este Juzgado. en forma ~iguicntc; 

En pnmera suh3~ta el día 16 de octubre pró~imo y 
diez horas de su mai'iana. sirviendo de tipo. el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendiente a la ~uma de 
8.083.596 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematndos 
los bienes en la primera. el día 13 de no\ ll'lllbre 
próllimo y diez horas de su manana. con la rebaja del 
25 por lOO del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia" de diciembre pró-.;imo ~ diez 
horas de su manana. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

CondiCIOnes de la subasta 

Primcra.-No admitirán postura~ que no cubr¡¡n ..::1 
tipo de suhasta. en primera ni en segunda. pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terccro~. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la ~ubasta. 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán comig_ 
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 50 por 100 del tipo e'lprl:· 
sado, sin cuyo requi~lto no serán admitidos a licita_ 
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebr<!rá en la forma de 
pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia senalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 1 J I de la t..::y 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaría. cntcn_ 
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diendose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que [as cargas o gravámenes ;mleriores v 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendIéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destmarse a su ('"Iincion el 
precio de! remate. 

Bien objeto de subasta 

En MarbeHa.-ConJunto rc\idclloal ((El Rodcito 
NúcleQ», 1. planta segunda letra A. carretem nacional 
Cádiz-Málaga. Vivienda seilalada con la letra A.. en 
planta segunda. perteneciente al grupo l. Consta de 
vestibulo. salÓn-estar. comedor. tres dormitorios. dos 
baños. cocina, terraza y tendedero. Tiene una ~upcrti. 
cie construida de 117 metros n: dccímerros cuadra
dos. de los que 21 metros 65 decímetro~ cuadrado~ 
corresponden a participación en elemenlO~ comune~ 
del edificio. Linda: Por la derecha. ('ntrando. al norte. 
vivienda tipo B de esta planta y zona ajardinada: a la 
izquierda. o sur. zona ajardinada: al frente o este. 
rellano de esealera, caja de ascensor y vivienda tipo 
D, y al fondo. oeste, LOna ajardinada. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Marhella. al tomo Q15. 
libro 16. folio 172. finca número 1.287. inscripción 
primera. 

Dado en Madnd a 23 de abril Il .. 19'olO.-la Mar.l~
trada-J uez.-EI Secretario.- 1.712-) 

* 
Doña Esperanza Córdoba Castroverde. Magistrado· 

Juez del Juzgado de Pnmera Instanc!a número 8 de 
Madrid. 

nace saber. Que en virtud de lo dispuesto por el 
ilustrís!mo señor Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Madrid, en el expediente promovido 
por el Procurador señor Zulueta Cebrian. en represen
tación de «Industrias Conorsa. Sociedad <\nónlma». 
dedicada al comercio de maquinaria y ap:¡ratos de 
superestructura de las vías del ferroearn1. domicihada 
en \:alle Bravo Murillo. 197. de esta ciudad. pur 
medio d,,! presente edicto se hace púhli('o Que por 
auto dictado el día de hoy se ha declarado a la 
mdicada en estado legal de sll~?cnsión de pagc~, 
conceptuándosele como de inso;vencia pro\'i~j¡mnl 

por ser su activo superior en n.909,R08 peseta~ 31 
pasiv0. y asimismo se ha aC0rd:¡do convocar v citar a 
los acreedores de la mencionada (dndu~tna~ éonorsa, 
Sociedad Anónima)), a Junta general. que tl'ndrá lug2r 
en la SIda de Audiencia de e~te Juzgado. el dia 18 (k 
jur.io de 1990. a las dieCisiete horas. con la prevención 
a 10'> mismos d" que podran concurrir personnlmente 
o pur medio de representante con pl)der suficiente 
~ara ello)' con el titulojusti¡:~';;,ivo de su cr¿Jito. ~lll 
C\.!fU requiSito no serán admitidos hallándose hn'ila 
dicha fecha a su disposición ('JI ia Secretaría de este 
JU7.gado el dictamen de los interventores v demás 
documentación establecida en la Ley de Su~penslón 
de Pagos. para que puedan obtener las copias o notas 
Ljue estimen oportunas. 

y para su publicación en ('1 «Bo!ctín OfiCial dd 
Estado)). 10 e){pido y firmo en Madrid a::!3 de ¡lbril dc 
1990.-La Maglstrada:Juez, Esper3nl:J Cordoba c'ü
troverde.-L:l Secretaria. - ¡ .69-1-] 

MATARO 

Edicto 

Doña María Piedad Liébana Rodríguez. Magistrad .. -
JueL del Juzgado de Primera In~tancia número 4 d~ 
los de MatarÓ. 

Hace saber: Que en el expediente de ~mpensión de 
pagos número 125/89-1, de ,dnduslrial ~oncll. Socie
dad Anónima)). y por auto de esta techa se ha 
decretado el estado de suspen~ton d~ pagm e inSf'lI
vcneia provisional de dndu~tTlal :--lonelL Sociedad 
Anónima)), y se ha convocado a lo~ acreedores a la 
Junta general. que tendrá lugar en la Sala de -\udicl1-
cia de este Juzgado. el próximo día 14 de junio y hor<1 
de las diez. previniéndoles a los mismos que podrán 
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concurrir personalmente o por medio de su represen
tante con poder suficiente. y se hace extensIVo el 
presente a los acreedores que no sean hallados en ,>u 
domicilio cuando sean citados en la forma prevenida 
en el articulo IÜ de la vigente ley de Suspensión de 
Pagos. 

Dado en Mataró a 31 de marzo de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Maria Piedad Lid'mna Rodri
guel.-EI Secretario.-I 69.1-3 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Pnmera Instancia número 2 de Motril. 

Ha\:e saber: Ante ..:~te Juzgi.\do S<" slgul'n autm de 
procedimiento ejecutivo número 367/19R8. a instan
cia de «Aragonesa de Harinas. Sociedad .)"nónmllli>. 
con domicilio en Binefar (Huesca), contra doñn \-taria 
Ruiz Esteve/. casada. mayor de edad. industriaL con 
domicilio en cal1e Veintiocho de Fehrero. Salobreña. 
acordándose sacar a pública subasta los biene .. que se 
describen. la que tendrá lugar en la sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Primera subasta: El dia 24 de septiembre de 1990. 
y hora de las diez de la mañana, y por el lipo de 
taS3clOn 

Segunda subasta: El día 24 de o,!Ubre de 1<)40. Y 
hora de las diez de la mañana. y con rebaja del 2i por 
100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 26 de noviembre de 1990. 
y bora de las diez de la mañana. sin sujeción aupo. 

Condic\One~ 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, debera 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda de las ~ubastas. y para la tercera. 
del tipO que sirvió pua la segunda_ 

Segunda.-No se admitirán posturas que no c-uhran 
las dos terceras partes del tipo de licitaCión. las quc 
podrán efectuarse en ~obre cerrado deposit:!do~ en 
Secretaría antes del remate y previa comignarión 
correspondiente. 

Tercera.-El remale podrá bacerse en cahdad de 
ceder a un tercero. dentro de los ocho días siguil'ntes. 
\:onsignándose previa o simultáneamente el precio del 
r~mate_ 

Cuarta.-los autos y certificación del Regi~tro de la 
Propiedad están de m~nifiesto en Secretaría. donde 
podrán ser examina(kh. entendiendose que todo lici
tador la acepta como hastante la titulacion. y que las 
cargas)' gravámenes. anteriores o preferentes al cré
dito del a"10r. Quedarán subsistcntes V sin dL'stinar~e 
a su extlO\:ión el prt'cio del remate .. 

QUlOta.-Que a inst:lncia del actor podr;i TóeTvarse 
el depósito de aquellas posturas que cuhran el tipo de 
licitación, para el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones. 

Se:<.:ta.-Sirviendo el presente, para en su caso. de 
notIficación al deudor. por si lo estima conveniente. 
hbere, antes del remate. ~IIS hiene-~ pagando príncipal 
y costas. 

Bienes a subastar 

Urbana. Situada en la eallc José Antonio, sin 
número. de Salohreña. piso primero: con una superfi
cie de 1(10 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de ia Propiedad numero I de Motril. al tomo 805 
libro 97. folio 73. finca número 7.629, mscripción 
segunda. Valorada a dectos de subasta en 3.000.000 
de pesetas. 

Urbana_ Situada en la calle Veintiocho de Febrero. 
S1!1 número. local comercial. en Salobrena. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
MOInl. al tomo 994. folio 174. libro t23. finca 
llL.mero 11.430. imcripción \egunda. Valornda a dec
tos de subnsta en 10.440.000 pesetas. 

Dado en Motril a 20 de ahril de 1990.-EI Secretario 
judicial.-1.711-3. 
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MURCIA 

Edicto 

Don Andrés Pachcco Guevara. \1agi\trado del Juz
gado de Primera InstanCia númao 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en el expedK"ntc de \usp~'nstón de 
pagos número 467-C/19¡';8. de la SOe1edad \-h:rrantil 
«Francisco López Nicolás, SOCiedad limitada». \' ~k 
los comerciantes individuales. don Francisco L(~pC1' 
Nicolás y don Antonio Sánchez Espin. todos ello~ con 
domicilio en CahelO de Torres (Murcia). ~l' ha 
dictado auto con esta fecha aprobando el Convenio 
que fue votado favorablemente en la Junta general de 
acreedores, celebrada con fecba 6 de marzo de 1990, 
ordenando a los interesados a estar y pasar por ,;1. 

y para que sirva de publicidad a I()~ fine~ prC\enr
dos en la Ley de Suspensión de Pajl,()~ libro el 
presente en Murcia. a 6 de ahrtl de 1990 -FI \.bgi~
trado. Andrés Pacheco Guevar,l,-EI Secret¡¡
rio.-l09::!·C 

OCAÑA 

Edicto 

Por la presente, se cita al testigo Andr<:s RUlz 
Expósito, que estuvo reduído en el Centro Pt'niten
ciario de Cumplimiento de Granada y cuyo ultimo 
domicilio fue en Huétor Tajar (Granada). calk' 
Ramón y Cajal. número 63, y en la actualidnd en 
ignorado paradero. a fin de que el día ::!I de iunlO 
próximo y hora de [as diez cuarenta de ,u mañana, 
comparezca en la Sala de Audienc¡a de e~tl' JuzgadO 
de Instrucción numero 2 de Ocaña. ~itn en pln7a del 
Duque. numero 1, para asistir a la cekbración del 
juicio de faltas. que se tramita \:on el número 
470/1987. J)Or insultos, previniéndole qUl" de no 
comparecer. le pararán los perjuicios a que huhil'r~' 
lugar en derecho. 

y para Que sirva de enación en forma a dicho 
testigo, y su publieaelon en d ;d:)oktin Ofl\:i31 dcl 
Estado». e){pido la presente que firmo en ()cañil ;¡ ~3 
de abril de 1990,-PS, El Serretario.-.~.5~~-F. 

PALMA DE \[AllOR( ',.\ 

Edictos 

El Magistrado-Juez ud JUlgado de Prlmer:1 Instancia 
numero 4 de Palma de Mall41rca. 

Hace saber: Que l'n este Juzgado dt' mi cargo. hajo 
el número 1.064/1989-0. se siguen autos (le eje\:uti\'u
letras de cambio. a instancia del Procurador dun Ju~': 
Campins Pou. <,n representación de don J:Jlme 
Soriano Micó, contra don Kenarik Cihanhian Chag
hani, rn reclamación de cantidad, C'n cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en primer;¡ \ 
pública ~ubasta, por térmmo de veinle di3~ ) prl'u:) 
de ~u avalúo, las 'iiguicntes tinc;¡~ :.-'mh:lfgada~ al 
dcmnndado' 

l.a Urbana número 13 de Entldad. Vl\ienda cn 
construcción. señalada con el número 13. con fadl:iL!,l 
por la calJe Halcón. Tiene una superficie eon'itruida 
de 136.43 metros cuadrados. que \e dt~(flhllven de 1:1 
SIguiente formn: Planta semlsótano. C(1n de'itinn il 

garaje, a la que se accede por una rnmpa IOdinad~. 
que mide 20 merros cuadrado~: ~e com\lnica n;)r 
medio de escalera IOterior con la plan~:t !:uja. Ticne 
una superficie construida de 31 AO melrm c'uddr"du.' 
Planta baja. distribuida en eSlar-conW;.1nr, coein;:!. 
galería. sexo y terraza. \:on una superii{'i~' t'onqrullJ;¡ 
de )3.75 m('tros cuadrados. y planta pi~o di~tnhllld;¡ 
en cuatro Jormitorio~. un baño. terra7a. COll (lna 
supertlcie construida de 51.28 metros ruadrado~. le ~'S 

anexo el uso y disfrute exclusivo y exduYl'nté.' de 
sendas zo.nas ajardinadas contIguas. debidamt::nte 
delimitadas. una situada en su fachada principal ~ <.jue 
continúa bordeando el lindero de I::J derecha. que 
confronta con la calle Cernícalo, Que mide 1 R 1.59 
metros cuadrados. y la otra. en ~11 p~lrtl' pO~lerl(]r. 
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junta a la rampa de acceso a su garaje. que mide ~8.28 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de Palma 
numero 6. Calviá, libro 693. tomo 2.162. linca 37.102. 

2.a Urbana. Entidad número 122 de orden. 
Vivienda del piso 3 del edificio /\_7 o Marina. con 
acceso por calle Ave Paraíso. a la derecha. según la 
orit'ntación general del edificio. miníndnlo dc~dc 13 
expresada calle. es de! I1pO B '! tiene una supcrfió(' 
útil en VPO de 89.9IJ metros cuadrados. distribuidm 
en recibidor. paso. estar comedor, cocma con galería. 
cuatro dormitorios. un baño, aseo v [('rran Limita al 
frente. vado sohre zona de jardín de uso exclusivo de 
este hinque. ,,70na de acceso al mismo. que confronta 
con la calle Ave del Paraha: fondo. hucco de ;1~ccn
sor, pa~d¡o de circulación horizontal. patIO de ~ervl
cios y Viviendas derecha respectiva plan!a del tipO .l,.: 
derecha. zona de jardín, de uso exclusivo dr este 
bloque: e i7quierda. con hueco de ascensor. v 
vwienda izquierda de su respectiva planta de tipo B, 
yen parte vario a zona de acceso a este bloque. Cuota 
en elmnjunto urbaníslÍco. Inscrita en ('1 Registro dc 
Palma. número 6 de Calviá, libro 645. tomo ~.089. 
linea 34.510. 

La subalota tendrá lugar en la Sala de Audicncias de 
este lulgado, sito en vía Alcmania. numero 5. terceTO. 
el próximo día 4 de Junio, a las diez treinta horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tiro del remate será de urhana 1: 
Valorada en 15.000.000 de pesetas. Urbana número ~: 
Valorada en 8.500.000 pesetas. sin que se admitan 
posturas que no cuhran las dos terceras partes de 
dicha suma. _, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en d 
Banco Bilh:1.O Vizcaya, sucursal de la plaTa de Olivar. 
sin numero, de Palma, el 20 por lOO del precIO de la 
valoración. verificándola al numero de cuenta 
045400017106489. 

Ten.:cra.-Podrán hacer~e posturas por escrito. en 
pliego cerrado, dt'sde t'1 anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del JUEgado, 
junto con aquél, el n.-sguardo acreditativo de haber 
ingresado el :m por 100 del tipo de remate. 

Cuana.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero 

QuinLa.-S .. reservarán en depósito a ¡n'staneia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes v que lo admitan v havan 
cubierto el tipo de la s~basta, a efeelos de que, s'i el 
primer adjudicatario no cumpliese la ohligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certl
ticación del Registro, se encuentran dc manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. dehiendo los lícitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir Olros. 

Septima.-las cargas y zravámene<; anteriores y los 
preferentes, si los huhiere, al crédito del actor queda
rán subsistcntes y S10 cancelar. entendiéndose que el 
rem:Hante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el prCl.:io del remate. 

Oct:l\'a.-Para el ~upuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se senala para que tenga lugar lo 
~egunda. el próximo 6 de julio. o la misma hora. en 
las mismas condiciOnes que la primera. e"{ceplo el 
tipo del remate. qm· sera del 75 por 100 dd de la 
primera: y. caso de resullar \k~ierta dicha segunda 
subasta. ~l' celebrará una tercera, sin ~ujerión a tipo. 
el di(l 10 de septiembre, también a la misma horno 
rigiendo para la mi"ma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 28 de mar70 de 
1990.-El Magiwado-Juez.-EI Secretano.-3.100-C 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 4 dc.Palma de Mallorca, 

Hace saber: que en este Juzgado bajo el número 
841/1989, O de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria. a instancia de Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros (La Caixa), representada por el 
Procurador Jase Luis Nicoláu Rul1án, contra José 
Toh."<io Moya, en reclamación de 5.578.644 pesetas de 
principal, más las señaladas para interés y costas que 
se fijarán posterionnente. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y publica subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su avaluo, las 
siguientes fincas contra las que se procede: 

Urbana numero 8 de orden.-Apartamento de la 
planta de piSO segundo, puerta 3.a • o letra e, que tiene 
su 3l:ceso a traves dd patio o jardín comun. mediante 
escalera en la parte posterior del edilicio, sin número 
scnalado en la calle sin nombre de la urhanización 
Son Caliu o Son Anglesola, en termino de Calviá 
Registro: Tomo 1.757, libro 464 de Calviá, folio 88, 
finca numero 25.454. 

Numero 9 de orden.-Apartamento de la planta d ... 
pi~o segundo, puerta 2. a O letra B, que tiene su acceso 
a través del patio o jardín común, mediante escalera 
<-'fl la parte posterior del edilicio. no t .. nil·ndo nunwll; 
señalado en la calle sin nomhre de la urhaniracilin Slm 
Caliu o Son Anglesola. Registro: Tomo 1.757, libro 
464 de Calviá , folio 91, finca número 25.455. 

Numero 10 de orden.-Apartamento de· la planta 
piso segundo, puerta La o letra A, que tiene su acceso 
a través del patio o jardín común. mediante eScalera 
en la parte posterior del edificio. sin número, seña
lado en la calle sin nombre de la urbanización Son 
Caliu o-Son Anglesola, en término de Calviá. Regis
tro: Tomo 1.757, libro 464, folio 94, finca número 
25.456. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgadó, sito en vía Alemania, 5, 3.0 de esta 
ciudad, el próximo día 2 de julio del corriente ailo, a 
las diez treinta horas. En caso de quedar desierta la 
primera. se celebrará una segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100, el día 4 de septiembre, a la mi~ma 
hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta, el día 8 de octubre, a la 
misma hora; bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-El tipo del remate es: De urbantl 
número 9 de orden, valorada en :t200.000 Pl'~l'\a~: 
urbanas numeros 8 y 10 de orden. valorada" cada \lnJ 

de ella .. en 3.500.000 pesetas. no admitiéndose pmtu
ras que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao-Vizcaya sucursal plaza Olivar, sin número, de 
Palma, el 20 por 100 del tipo de remate en d número 
de cuenta: 045400018084189, 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse postUr.lS por escrito, en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que S~ refiere el 
apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exiglf 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al credito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
dabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
ti precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 19 de abril de 1990.-[] 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-3.548-A. 

PlASENC'lA 

E.l:JiclO 

Don Gregorio Alvarez ~Ivarez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número ~ de Plasenna y ~u 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado. con el numero 
168/1989. "e tramita juicio ejecutivo promovido por 
la Procuradora dona Glladalupe Silva S:inchc7· 
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Ocana. en nombre y' representación de Jos(' Dla7 
Gutiérrez y otra, contra don FranCISco Estd'an \-1ar
tin Martín y airo. sobre la reclamación de la cantidad 
de 13.051.950 p .. setas, en cuvos autos con esta fecha 
he acordado sacar a la venta en prtmem \' pública 
suhasta, término de vemte dias y precio dc·ta~ación. 
y de no concurrir a la misma postores. en segunda y 
púhlica subasla. rebaja del 25 por lOO del precio dl' 
tasación y, si tampoco concurricran po~tor .. ·~ a Il'reera 
)" publica suhasta. sin sujeción a Hro. los biene~ 
embargado" en dicho procC"dimH~nt() qu,' al fin¡JI ~e 

indican. 
Para <.'1 remak dl' la primera suhasla St' ha ~enalado 

d próximo dla 28 de Junio de 1990. a la~ I)n(",' h()ra~. 
en su caso: para la segunda. el día n de jtJlio Jl' 19<)0. 
a la.!> on('e hor:h. v de no eoncurnr poslOres p.1r.1 la 
tercera. el próximo dia n de septiemhre de 1990. :l 

las once horas. en la Sala de . .l,.udi<.'ncia de e~¡c 
Juzgado 

CondiCiones 

Pnmera.-Para tomar parte en la ~uhaq~. deherán 
los licitadores consignar previamente en I~ Me"a del 
Juzgado. o establecimiento de~ttnad(l- al efecto. una 
cantidad Igual. por lo menos. al 20 por 100 cfectivo 
del valor de los hienes que sirva de ti("ln ("Iara la 
subasta. sin CUyo requisito no ~erán admitidm. no 
admitlendose posturas que no cubran la do~ tl'rcer:lS 
partes del tipo de subasta (primera ~ ~qnlOlb: b 
tercera es sin sujeción a tipo). 

Se!!;unda,-Que podrán hacerse po~tura~ ("Inr ('~crito. 
en pliego cerrado, depositando en [:¡ I\-h::s:t del .!tll
gado. junto a aquel el importe dc la comignaeión 
antes indicada o acampanando el rl'~gllard(l de 
haberla hechn en d establecimiento destinado [jI 
efecto. pudiendo hac('r~e éstas. bien personalmente () 
por escrito. en calidad de ceder el remale a un terecro 

Tercera.-Re~pecto los vehículos v 1m hicnl'~ 
inmuebles. los autos y la certificación cÍe cargas e~t:in 
de manifiesto en Secretaria: que las cargas y gra\'ame
nes anterior~s y 1m preft'ren!e~, ~i lo" huhiera. JI 
crédito del actor, continuarán suhsistentl~5. entendién
dose que el rematante los acepta y queda ~llhrog~do 
en la responsabilidad de satisfacerlos. sin de"tinar~(" a 
su extinción el prccio del remate. y que de lo~ 
inmuebks no han sido aportados los titulos dc 
propiedad ni suplido su falta (de anllr.ciane suha~ta 
de éstos). 

Bienes objeto de subasta 

Finca registra! 12.209 (Plasencial. Urban¡¡ Local 
comercial, calle Santa Elena, 38 ho\" 3h: (un <tlTC,>!) 
directo por la carretera del Valle. Tiene una "lIperficic 
de 257.90 metros cuadrados. Linda:' :1,1 frente. (,O!1 la 
carrell'ra del Valk: derecha, entrando. el local numero 
uno duplicado: izquierda. patIO de manlana \. ediliCiO 
de don Jesus González Neila v otro~. v fondo. solar 
Valomda en 19.275.000 pe~etás. . 

Finca regislfal 3.421 (Torna vacas). RUsLlca. Deno
millada "La Pradera~). término de Torn:1\ al.'a~: con 
una casa para ganado, con cerezo~ v (Jtro.~ arh(l1c~ 

frula!c". Linda: .AI norte y ~ur. con camino Rcal: 
oeste, prado de Lihorio Avila, ho~ ~\l5 herdero,,: 
norte, con finca de luli:in Matallano~. hov Erumlio 
Malallanos. Tiene una ~uperficie d,~ :1 h~ctárcas q 
áreas 2 centiáres, con una distribUCión ,'n jrb()k~ 
irutales de: 120 cere70S. de quince:1 vt'tnlc añ0'': 60n 
cerezos, de nueve anos: 180 ciruclo~ y I ~ nogales 
Valorada en 7.800.000 pesetas 

FInca registral 3.427 (Tornavacasl. Urbana. Local 
~n plonla haja. Sito en calle General Franco. sin 
número. de Tomavacas. de una Sllpcrtleie de I ~O 
metros cuadrados. Linda: Frente, ealk de su 5ltua
cion: dere .. ha. portal vivienda' por donde tamblen 
tiene acceso. hueco de escalera v finca ,dil'pnandad 
de Lahradores v Ganaderos~): iZ(íUlt'rda. finca de don 
10~e Maria Martín, y fondo Garganta del ruho Tiene 
con anejO un local en planm sótano l'on1UnIC¡d" por 
una t'5calera intenor. de una superficie de 14(l metros 
cu:-1drados. Valorada en 6.600.000 pesetas 

Dado .. n Pla~t:nl'¡¡l a 10 de abril d.: ]C)90.-EI Tlle7. 
Gregorio Alvarcz Alvarez.-EI Sl'cretario.-I ;()9-J 
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PUERTOLLANO 

Edicto 

Doña Ana Isabel Resa Gómez, Juez del Juzgado de 
Primera 'Instancia número 2 de los de PuertolJano 
(Ciudad Real) y su partido judicial, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada en fecha 3 de abril de 1990, en el 
procedimientojudióal sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 227/1988. seguido a instan
cia de la Caja Rural Provincial de Ciudad Real, 
representada por el Procurador señor López Garrido. 
contra dona Rosa María y don Francisco Pizarroso 
~1o[ina, con domicilio en Almadén (Ciudad Real), 
avenida de Espaiía, número 92, en reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecaria. se saca a publica 
subasta, por primera vez, las siguientes fincas: 

1.a TIerra al sitio Mazaricgos. término de Chillón: 
de caber .2 hectáreas 1 área 96 centijrea~. parcela :' 1.1 
polígono .2, Inscrita al lOmo .225. hhro (i9. folio 47 
vuclto. fin'ca número 5.826. inscripción OL·tal'a. 

2 a Tierra al sitio Mazariegos o Los Barrerm. 
término de Chillón: de caber 64 areas 40 ccnti:irca~ 
parcela catastral número 21), polígono .2. Inscrita ni 
tomo 162. libro 50. folio 141. finca número L 128. 
inscripción décima. 

3.a Tierra al sitio Solana Mazariegos o Bnrrcros. 
término de ChIllón; de 2 hectáreas 5 iÍrc:!s 16 -:cnllá
reas. parcela catastral 213. polígono.2 Imcnta ni 
tomo 225. libro 69. folio 46 vueito. finca nlimcro 759 
inscripción décimotercera. 

4.a Tierra al sitio Mazariegos O L05 Barrero~ 
término de Chillón: de I hectárea 9:\ áre:!~ 19 centiá
reas. parcela catastral 213. poligono :'. In~crita nI 
tomo 122. libro 35. folio 39. finca número :'.9m. 
inscripción sexta. 

5.a Tierra paraje Mazariegos. término de Chillón' 
de 3 hectáreas 22 áreas., Inscrita al tomo :'25. lihro 119. 
follo 162. finca número 8.687. inscripción cllartn. 

6.a Tierra sita en el Quinto Mazaríegos. término 
de Chillón; de caber 2 hectáreas 91 árens SR ccntiá
reas. Inscrita al tomo 190. libro 58. follo 131'. Vlldto, 
finca número 6.987. inscripción quinta. 

7.a Tierra llamada Abrevadero, término de ehi
!lón; de 1 hectárea 98 centiáreas. Inscnta al tomo !4R 
libro 45. folio I \3 vuelto, finca número 5.670. inscnp
clón quinta. 

Las siete fincas descritas anleriormcnte, que son 
colindantes entre si, las agrupan los hermanos señores 
Pizarroso Molina, fonnando una nueva finca distinta 
e independiente, que pertenece a los mismos por 
mitad y proindiviso entre ellos y que se describe así: 

Tierra secano cereal, en ténnino de Chillón, en el 
paraje Mazariegos o Los Barreros, y también Abreva
dero; de caber \3 hectareas 79 áreas 27 centiareas. y 
linda, una. ve", rectdica.dos sus lindcro~ de a.cucrdo 

con la realidad: Norte. Isaias Domdo Crespo; sur. 
Joaquin Castillo Muñoz; este, Isaías Dorado Crespo y 
Valentin Morales García·Mohedano, y oeste, Antonio 
de la Cruz Morales, José Altamirano Núñez y Espe
ranza Morales Sánchez-Tirado v otros. Parcela 
número 213 del polígono 2 del Caiastro. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en ca!le Cruces, número 8, el día ::0 
de septiembre, a las diez horas, previniéndose a los 
iícitadores; 

.. "Pnm·ero. -tr tij5o'oiná" sui5"astá· cs- Cfe-"9 .OOO~OO(rae 
pesetas. fijado en la escritum de préstamo, no admi
tiéndo~e posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
Juzgado el 20 por lOO de dicha cantidad, sin cuye 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciom::s. a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto e11 la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la licitación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gran. menes antcrlor~'i : 
prcferentes, si las hublere. al cn~dito del actor COnti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
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las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 15 de octubre, a las diez 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración dada a la primera. 

Celebrándose la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 
e! día 5 de noviembre, a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. 

Dado en Puertollano a 3 de abril de I 990.-La Juez. 
Ana Isabel Resa GÓmez.-La Secretaria.-l. 715-1 O 

SANTANDER 

Edictos 

Don Jesús Santiago Delgado Cruces, Magistrado.Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Santander, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 376/1989, se tramita juicio ejecutivo pro. 
movido por el Procurador señor Ruiz Canales, en 
representación de «Fabri.Papel, Sociedad Anónima» 
(FABRISA), contra doña Emilia de la Vega Gómez de 
papelería «Vega», con domicilio en Santander. calle 
Cádiz, número 3, declarada en rebeldía en estos autos, 
y en virtud de providencia dictada con esta fecha, en 
tramitación de ejecución de sentencia, se acuerda 
sacar a la venta. en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez. en su caso, con los requisitos 
que luego se diran, los bienes inmuebles trabados en 
este procedimiento a la demandada y que son los 
siguientes: 

Lote primero. Urbana, veinticuatro. Piso de la 
planta quinta derecha de la casa señalada con el 
número uno de la calle Cadiz de esta ciudad, inscrita 
en el libro 481, folio 160. finca 45.130. 

Lote segundo. Un terreno en el barrio de (JU!!ltanl
\la. de unos 150 metros cuadrado". ~obrt" el que Se 
levanta una casa señalada con el número cuarenta y 
cinco de población; compuesta de planta baja, piso y 
desván que ocupa sobre el terreno una superficie de 
unos 130 metros cuadrados. Inscrita en el tomo 464, 
libro 14, folio 35, de Lamasón, finca 1.540. 

Siendo la suma total del valor de los bienes de 
19.794.047 pesetas. la primera; 11.765.000 pesetas. la 
segunda. 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el día 20 
de junio de 1990. )' hora de las once, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. siendo el tipo de liCitaciÓn 
el consigl13do en la descripción det bien, previnién_ 
dose a los licitadores que para tomar parte en la 
misma: 

a) Deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo de tasación de dicho 
bien. 

b) Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, siendo de 
aplicación para los licitadores las nonnas contenidas 
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

cl Que las posturas pódrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

d) Que las certificaciones del Registro de la Pro-
"i .. .--1".--1 no .. ' ~,,"'I .. n .. 1 ,{,,,I,, .--1 ..... ~ ..... ;~.,.--1 ~ .. n"~" .. " 
Y'~~~~ '1 ..... ~ .. y, ... " ........... v ...... y.v}', ........... ~ ........ -." .. ,,-

tran de manifiesto en Secretaría de este Juzgado. 
donde podrán examinarse por los que quieran tomar 
parte en la subasta. previniéndose a los licitadores qu.e 
deberán confonnarse con ellas.·y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
dd actor continuarán ~ubsistentes.,entendiéndose que 
el rematanle los acepta y queda,subrogado a ellos en 
las responsabilidades de los mismos, ~in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Segunda.-Que la segunda subasta tendrá lugar el 
día 20 de julio de 1990, a las once horas. en la Sala 
de Audieycia de este Juzgado, con rebaja del 25 por 
100 en su tipo de tasación. 
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Tercera.-Que la tercera subasta tendrá lugar el dLa 
20 de septiembre de 1990, a las once horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo y 
previniéndose a los licitadores que·para tomar parte 
en [a misma deberán consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado el 20 por 100 de t.1sación que sirvió 
de base en la segunda subasta. 

Siendo de aplicación para estas dos últimas subas
tas los apartados c) y d) de la primera. 

Dado en Santander a 28 de marzo de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Santiago Delgado Cruees.-La 
Seeretaria.-1.700-3. 

* 
Don Julio Sáez Vélez, Magistrado-Jucl de Pnmera 

Instancia número 1 de Santander y w partido. 

Por el presente hago saber: Que en e;te .Iu/g:Jdo de 
mi cargo y Secretaria del que rcfn.:nd<l. ~c tr3mit,1Il 
autos de juicio de menor cuantía. númcm RJi\':lR7. a 
instancia de doña Maria del Carmen Cavad3 Bcdia y 
otros, representada por el Procurador ser;or Llanos. 
contra don Juan Manuel GÜemes. sohre reclamaclón 
de cuantía inestimada de prinCipal y otras ca!culadns 
para costas y gastos. autos que s(' encucntran cn 
periodo de ejecución de sentencia y cn lo~ quc so: 
sacan a subasta publica por primera vcz y. en ~lI GlVl. 

segunda y tercera. para el supuesto de que no hubiere 
postores a la primera y segund::l. lérmino dl' \ eintL' 
días y precios que se dirán. [o~ bit"nes que al final ~e 

relacionarán. 
Dichas suba~tas tendrán lugar en la Sala ue Audien· 

cia de este Juzgado. Palacio de Justicia. cnlk \It;l. 
número IS. en el tipo, día,y hora que a continuación 
se expresan: 

Primera subasta, el próximo día S de Junio de 19QO. 
a las doce horas. siendo el precio de tasación: Lote 1. 
15.200.000 pesetas: lote 2. 16.250.000 pes"..ta~ 

Segunda subasta. tendrá lugar el próximo día 5 de 
julio. a las doce homs, siendo el precio de la 1ll1~ma 
el de: Lote !, 11.390.000 pesctas: lote ~. 12.1 R7.00n 
pesetas. 

Tercera ~ublma, L'l próximo día (i de ~eptll::mbre. a 
las doce horas. sin SUJeción a tipo, 

Se advierte a 1m licitadores que para tornar rnrte en 
dichas subastas. deberán consignar previamente ~obr(' 
la Mesa del Juzgado o estableeimicnto destlllado al 
efecto. al menos una cantidad igual al 20 por 100 del 
valor de los bicne~ que sirva de \lpO para cada una de 
ellas, siendo para--ia tercera. el de la segunda. y que no 
se admitirán posturas que no cubran las do~ tercera~ 
partes de dicho precio. pudiendo hacer~e el rem:1te en 
calidad de ceder a un tercero. Que no se han aportado 
títulos JI" propiedad, ni ha sido suplida ~u f¡¡ha, 
siendo de cuenta del rematante el verificarlo: que las 
cargas anteriores y las preferentcs. <;i la~ hubiere. al 
crédito de la aetora. quedarán subsisknte" \' ~in 
cancelar. sin destinarse a ~u extinción el preci'o del 
remate. entendiéndose que el rematante las ~cepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mi<;ma~ 

Bienes que salen a ~ubasta 

Lote 1. Finca urbana sita en el pueblo dl' I'l'drcña. 
AyuntamIento de Marina de Cudeyo. que midl" :' 
áreas 37 centiáreas y 60 miliareas. o :'37.60 metros 
cuadrados. que en su interior tiene ubicado un 
edificio de 148 metros cuadr::ldo~. compuc~to de 
piañta baja y aitá. desimada a bar v cuvo edifil'ic 
mide 8 metros de frente por 18.5 meiro<; de fondo y 
cItado. como una sola finca. linda: Sur, lílJea de :'9,70 
metro<;. con finca de Vidal COflno: norte. terreno 
común para ésta y la otra parcela cn que se divide la 
finca matriz. que mide 4 metros de ancho por ~Q. 70 
metro~ de largo: este. en línea de 8 tnetro~. carret.:r:¡ 
de Anero a Pedrena, y oeste. resto de la tinc:! mall'lz. 
Le corresponde en copropiedad con la pa~L"ela 

siguiente. una franja de: terreno de 4 meln>s d~' ancho. 
en dirección norte-sur. por 29,70 metro~ de largo. en 
dirección este-oeste. es decir. 1 19 metros cuadr,:¡dos 
de superfiCie. 

Lote:'. Finca urbana ccrrada de tapia por sus 
linderos norte. este y oeste, con una casa en su 
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interior de planta baja y piso. todo ello con una 
extensión super1íclal de 2 áreas 6 centiáreas 10 
miliáreas. es decir. 2.006.10 metros cuadrados. sIta en 
el puehlo de Pedreña. Ayuntamiento de Marina de 
Cudevo y linda: Sur. terreno común de ésta y de la 
finca anteriormente descrita de 4 metros de ancho por 
29,70 metros de largo y también con fine3 de Vida! 
Carino: "one. Salustiano Higuera: este. en linea de \ \} 
metros. con carretera de AneTO a Pedreiia. y oeste. 
carretera de servidumbre. Le corresponde en copro
pIedad con la parcela anterior una franja de terreno de 
4 metros de ancho dirección norte-sur. por ::!9.70 
metros de largo en dirección este-oeste. es decir. 119 
metros cuadrados de superficie 

y para que conste' expido el presente en Santander 
a 12 de abril de 1990.-E1 Magistrado-Juez. Julio 5ael 
Vélez.-la Secretaria.-3.103-C. 

SEVILLA 

Edictos 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 de 
Sevilla, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos de juicio ejecutivo numero 
79/1989-4.°, seguido a instancias de don AntonIO 
Pedraja Morales y doña Francisca Mula lópez, repre
sentados por el Procurador don Eduardo Escudero 
Morcillo, contra «Frualca, Sociedad AnónimID~, se ha 
acordado sacar a subasta, por primera, segunda y 
tercera \rez, en su c~so, término de veinte días, los 
bienes que después se dirán, señalándose las fechas y 
mndiciones siguientes: 

La primera, por el tipo de valoración que se dirá, y 
cuyos dos tercios deberá cubrirse en la pnmera 
postura, previa consignación para licitar del 20. por 
100 de aquel tipo, tendrá lugar el día 29 de juma. 

La segunda, con baja del 25 por 100 en el tIpO, Igual 
cobertura en la puja e idéntica consignación del 20 
por 100 de tal tipo, será el día 23 de juho. 

La tercera, sin sujeción a tipo, pero con la consigna
ción previa del 20 por 100 del tipo que sirve para la 
segunda, se fija para el día 17 de septiembre. 

Todas las subastas tendrán lugar a las doce horas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
. Se podrán hacer posturas por escrito, acreditándose 

la previa consignación del 20 por 100 correspon
diente, o haciéndolo al presentar el sobre cerrado con 
la postura, que, como todas las demás, pueden 
hacerse con la calidad de ceder el remate a terceTO. 

los autos se encuentran ·de manifiesto en Secretaria 
para su examen por los licitadores, entendiéndose que 
se confonnan con lo que de ellos resulta, y subrogán
dose los rematantes en las cargas anteriores y prefe
rentes -si las hubiere-, por no destinarse a su extin
ción el precio que se obtenga. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de suspen
derse alguna de las subastas señaladas tendrá lugar al 
siguiente día hábil a la misma hora y en iguales 
condiciones. -

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno número 66 de! plano de la 
urbanización del polígono industrial Fridex, en tér
mino de Alcalá de Guadaira, procedente de la finca la 
Red, con una extensión de 1.002 metros 4 decímetros 
cuadrados. Sobre esta parcela existe edificada una 
nave industrial con una antiguedad de veinte años 
aproximadamente. Dicha nave ocupa una superficie 
de 859 metros 97 decímetros cuadrados, quedando 
sin edifiCar 142 metros 47 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Guadaira. Valorada en 15.325.000 pcsetas_ 

Tres depósitos de aceite, una freidora completa con 
lavadoras, quemador de gas-oi!, una campana extrac
tora de humos, tres cintas transportadoras, dos tolvas. 
10 holsas de maíz de 200 kilogramos, un silo, una 
lámpara de oficina. dos mesas de oficina. cuatro sillas 
de oficina, dos mostradores. un armario de oficina. un 
calefactor, una traspaleta. una báscula eléctrica. una 
peladora con quemador de gas-oil, dos envasadoras 
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Rovvema. cuatro cubos ·de plástico. Existencias: Plás
tico material de oficina 'i aceite quemado. dos 
exti~tores. marca registrada Kikufos. 

Dichos bienes salen a subasta en un solo lote. y 
precio de 313.900 pesetas, encontrándose depositados 
en [a Entidad demandada «Frualca, Sociedad Anó
nimID). con domicilio en polígono industrial Fridex, 
76. de Alcalá de Guadaira. y en la persona de don 
Manuel Gallego Pérez. 

Dado en Sevilla a 10 de abnl de 1 990.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-1.707-3. 

* 
Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez de 

Primera Instanci,¡ numero 4 de Sc\·illa. 

Hago saber: Que en este JUlga~o. y con el número 
475/1989 MC se siguen autos de juicio ejecutivo. 
promovidos por la Entidad <t'\utodisco Sur. Sociedad 
AnÓnima>~. representada por el Procurador seiior 
Escudero Morcillo. contra don Francisco \1oreno 
Zambra no. en los que se ha acordado procedcr n 1J 
venta en pública subasta por término de veinte días. 
por primera. segunda o tercera Vl'l. en su caso. y sin 
perjuicio de la facultad que Ic conficre IJ le) u la 
actora de interesar en su momento la adJudlcaclón. de 
los bienes que al final se descnben. hajo las siguiente~ 
condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala dc 
Audiencia de este Juzgado. a las doce de la maiiana: 

La primera. por l:l tipo de tasación. d día 16 de 
junio de 1990. 

la segunda. con la rebaja del 25 por 100. el día 10 
de julio de 1990. 

La tercera. sin sujeción .1 tipo. el día 14 de 
septiembre de 1990. si en las anteriores no roncufTle
ren licitadores ni se solicita la adjudicación 

Que para tomar parte en la primcf."l deherán los 
licitadores con~ignar previamente en la Me~.1 del 
Juzgado el 20 por 100 de! tipo que sirve dl: ba~l·. y <.'n 
la segunda y tercera. el 20 por 100 del señalado para 
la segunda, Slll cuyo requiSIto no serán admitidos. 

Se hace constar que podran hacerse pOSlllras por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al presen· 
tarlo en el Juzgado el tanto por ciento :-a indicado 
para cada caso. lo que podrán VL'nficar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente seiialado 

En la primera y segunda subastas no 'ie admiorán 
posturas que no cuhran las dos terceras partes del lipo 
que ~irva de base para cada una de ella'i. pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas. 

Si por eausa de fuerza mayor tU\ iera que 5U'ipcn
derse alguna de las subastas. se entenderá seiialada su 
celebración para el día hábil inmediato a la mi~ma 
hora. 

Los autos y la certificación rcgistral sc encuentran 
de manifiesto en Secretaria a disposición de cuant::ts 
personas deseen examinarlos. dehiendo éstas confor
marse con dicha titulación al no haberse suplido lo~ 
titulas de propiedad: y que las cargas o gf."lvámencs 
anteriores y preferentes. si los huhiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes. entendiéndo'ie que d 
rematante los acepta y queda suhrogado en la respon
sabilidad de los mismos, 5m destmarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien que sale a subasta 

Urbana: Casa en V¡l1alba del . .l,lcor (Huelval. slta en 
calle Calvo Sotel0. número 46. hoy calle Don Ff."ln
cisco Alcalá. Consta de planta baja y principal. 
ocupando una superficie de 190 metros -::uadf."ldos. 
incluido patio y un pequeiio corral: el resto. convr
nientcmentc distribuido para vivienda. Inscrita en d 
Registrn de la Propiedad de La PJlmJ del Condado. 
al folio 13. tomo 1.218. libro 99 de Villalbn del .l,lcor. 
finca 5.86. Tasada en 10.000.000 dc pesetas. 

Dado en Sevilla a 18 de abril de 1990.-El Magis
trado-Juez. Antonio Salina'i Yanes.-EI Secreta
rio.-l.705-3. 

VALENCIA 

Edictos 
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Doiia Punficactón Martorell Zuluo.:ta. JU~·l dd JUl
gado de Primera Instancia numero 17 de Vakncia. 

Hace saber: Que en este JUlgndo 'ir ,l\~!anria JUICIO 
de faltas 154 de 1988. en el que por provllkncia de 
esta fecha se ha acordado citar par;:¡ la cekhral'1(1n del 
juicio de faltas al denunciado. en ignorado paradero. 
Franósco Montagud Castillo. a fin de quc el próxImo 
día 26 de junio. a las nueve horas. compare/ca cn la 
Sala de Audiencia de este JUlgado. sita en la ruarta 
planta de la calle del Justicia. número :!. de VJlenÓa. 
debiendo venir provisto de las pruehJ~ que tU\ iere y 
advirtiéndole que si no comparece nI 3lcga Justa CJusa 
que se lo impida. podrá ser conclen;¡(jü en ausenci;¡. 

y para que sirva de citación en forma sc expide el 
presente que ~e insertará en el «Bok'tin Ofí('Íal del 
Estado~}. 

Valencia, 9 de abnl de 1 990.-La Jucz. I'unlí..:aclon 
Martorel1 Zu[ueta.-El Secretario.-S.5J'i-E. 

* 
Don Carlos Altarriba Cano. t-.lagl'lrado-Jlll'7 del .lU7-

gado dc Primera Instancia nllmero , de 1m ck 
Valencia. 

Hago saber: Que en autos, procl'dl11llento ~tl11lan() 
hipotecario del articulo 131 de la l.e\' Hlpotccaria. 
número 891/1987. promovidos por don .10~l' Cenera 
Ga\l. en nomhre de «Banco Hi~pano ·\meric;¡no. 
S~ledad A.nónima)), contra «CaI7ado<; (¡(nc. Socie
dad limitada~). «4,.ntonio Valiente Sanchi'l. ~oeil'd.1d 
Limitada)). doña Gelinda García Vera y dQn ·\ntonio 
Valiente Mira. se ha acordado 'Yacar a la \ enla en 
pública subasta lo siguiente: 

A) En nuda propiedad. cuyo usufructo correlativo 
corresponde a su señora madre doña \1af!.dakna Mira 
Prats: Numero dos. Vivienda en plJnta primera. 
subiendo por la escalera de acceso con una ~l\perlicIe 
de 80 metros cuadrados. Forma parte de un edificio 
situado en Elda. ca1!e Maximili:mo (,arcia Soriano. 
numero 48. Inscrita en el Registro dl· I;:¡ Propiedad ,k 
Elda, inscripción primera de la finca 19.óRt al tomo 
!.l70. lihro 316. folio 149. Valor;¡da en 1.860.000 
pesetas . 

Bl En plo.:no d011l)\]\o. Vl'"lcnda Integrada en el 
edificio Gran Avenida. ~ilO en Elda. avenida de JoS(' 
Martíncz Gonzá[cz o Gran Aventda. numero 15 de 
policía. en la séptima planta alta. 'ieiialada con el 
numero 9. tipo A_ Inscrita en el Regi~tro de la 
Propiedad de Elda. la inscripción segunda de la finca 
25.020. al folio 238 del tomo 10K Valorada en 
6.200.000 pesetas. 

Se han seilalado l()~ días 3 de iulio. J de \eptiemhrc 
y 3 de octubre próximos. a la'i doce horas de su 
maiiana. para la primera. segunda y t,·rcera 'iuhast.1. (l 

al dia siguiente cuando por causa no imputahle a la 
parte actora no pudiere celebrarse en el día ~eiialad(). 
sirviendo de tipo la valoración en la primern. el 75 
por 100 de tal valoración.en la·segunda y ("ekhrnndo 
la tercera 'iin sujeción a lipa. debiendo los liclladores 
consignar en la cuenta número 4.441 del "Banco de 
Bilbao-Vizcava. Sociedad Anónima)) (LIrbana calle 
Colón, nume~o 39), con indIcaCión del núm.:ro y ano 
del procedimiento. el 20 por lOO del tipo de las dos 
primeras y. tal tanto por ciento del tipo de la segunda 
en la tercera. presentando en esle JUlgado el res
guardo Que se facilite para ser admitidos como tales 
y guardando en su celebración el orden y prescripcio
nes legale~ 

Los auto~ y \a certificación del Rl-gi~tro a que se 
refiere la regla cuana del artículo 131 de la le) 
Hipotecana. se encuentran de mandieq() en la Secre
taria a disposición de los licitadore~ que ·no podran 
exigir otra titulación. 

las cargas y gravámenes anteriores y preterentc~ al 
crédito del actor continuaran subsistentes. ~in de'ill
narse a su extinción del precio del remate. enlendicn
do~e que el rematante los acepta y queda 'iuhrogado 
en su responsabilidad. y pqra el improhahle caso de 
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que los demandados hubiesen abandonado el domiC'Í+ 
Iio fijado en la escritura base del procedimiento. sirva 
este edicto de notificación en forma 

Dado en Valencia a 10 de <lbnl de ¡990.-EI 
Magistrado-Juez. cCarlos Altarriba Cana.-El Sccre!a
rio.-3.091-C'. 

* 
Dona Lucia Sanz Diaz. Magistrada-Juez del JU7gado 

de Primera Instancia número 10 de- Valencia. 

Hace saber: Que en eSll' Juzgndo se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 13 ¡ de la l('\ 

Hipotecaria. con el numero 205/1990, promovido po'r 
«Banco Hispano Americano. Socicd.:.l.d Anónima». 
contra don Miguel Angel Callejo San Román y dorb 
María Benigna Fermindez Rodrigue? en los qu(' por 
resolución de este fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmuehle que al lina! ~e 
describe. cuyo remate tendrá lugar en 1 .. Sala .1"udien
cia de este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta. el día 19 de septiembre Je 
1990. y doce horas de su mar'lana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. asccndientc a la 
suma de 8.976.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rt'm::ltados 
los bienes en la primera. el día 19 de octubre de 1990, 
y doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
lOO del tipo de la primera. 

y, en tercera subasta, si no se remataran cn ninguna 
de las anteriores. el día 20 de noviembre dc 1990. \ 
doce horas de su .manana. con todas la~ demá~~ 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a llpo. 

Condiciones de la subasta 

Prirnera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién. 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar pnrte en la ~ubasta. 
a excepción del acreedor ejecutante. deberiln comig
nar. previamente. en la cuenta dl'l JU7gado. en el 
«Banco Bilbao Vi7caya. Sociedad --\nónima». urbana 
calle Colón, número 39, en Valencia. número de 
cuenta 4.448. el 20 por 100 del tipo expresado. sin 
cuyo requisito no serán admitidos;) licitación. 

Tercera.-Que la subasta se cetenrará en la forma de 
pujas a la Uana. si bien. además, hasta el di,] ~eñalado 
para rem¡-¡te podrán hacerse posturas por escrito cn 
pliego cerrado. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Le\" 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria. enten"
diendose que lodo lidtador acept::! como bn<;tantc la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriore~ ) 
los preferentes. si los hubiere, al crédito dd ador 
continuarán subsistentes. entendiendo~e que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsahili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Por el presente se notifica a los deudores la~ fechas 
de celebración de las correspondientes subastas. por si 
los mismos, no fueran habidos en ~u domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Unico.-Vivienda en planta alta con acce"o por cl 
ponal Z·II, hoy número 3. recayente a la ralle de San 
Juan de Dios, puerta numero Ó. en sC'guml.l planta 
alta. Superficie aproximada de 63.50 metro~ cuadra· 
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad _de 
Valencia. número 6. al tomo 1.65~. libro 156 de la 
Sección 2.a de Afueras. folio .119. finca 18 . .148. 
inscripción cuarta. Valorada en 8.976.000 pe~etas. 

Dado en Valencia a 17 de abril de 1990.-La 
Magistrada-Juez. Lucía Sanz Diaz.-El SI.'(Teta· 
rio.-3.ü93-C 

* 
Don Carlos Altarriba Cano. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 3 de 1m de 
Valencia. 

Hago saber: Que en aUlOS ejecutivo-otros títulos 
número 373/1985. promovidos por don Manuel Ccr-

, '''':. ',' :.',',' .......... , .... : 

. Lunes 7 mayo 1990 

veró Marti. en nombre de ~Baneo Bilbao Vlzea~a. 
Sociedad Anónima»), contra dona Consuelo A.rnau 
Moreno v don José Pastor Gordero, se ha acordado 
sacar a [a venta en publica subasta lo sIgUiente' 

Vivienda puerta 10. sita en cuarta planta aha. <on 
fachada a la calle Joaquín Verdú. tipo E. nllde 146.90 
metros cuadrados útiles. El departamento descrito 
forma parte integrante del edificio situado en Taber
nes de Valldigna, Gran Vía Germanías. numero 10. 
con fachada a las calles JoaqUín Verdú y Mártln'~ de 
la Cruzada, por donde tiene su portal de entrada. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tabern('s de 
Valldigna. tomo 2.160. libro 460. folio 20Q. tinca 
33.359. Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Se han señalado los días 17 de julio, 14 de septlCm
bre y 16 de octuhre próximos. a las doce horas de su 
manana. para la primera, segunda y tercera suna~tas. 
o al dia siguiente cuando por causa no imputahle a la 
parte actora no pudiera celebrarse en el día <;enal:ldo, 
sirviendo de tipo la valoración de los bienes l'n la 
primera. el75 por 100de tal valoración en la segunda 
y celebrando la tercera sin sujeción a tipo. debiendo 
los licitadores consignar en la cuenta número 4441 del 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima» (urbana 
calle Colón. número 39). con indicación del númcro 
y ano del procedimiento. el 20 por 100 del tipo en las 
dos primeras y tal tanto por ciento del tipo de la 
segunda en la tercera. presen~ando en este JU7gado el 
resguardo que se faeillte para ser admitido" como 
tales y guardando en su celebración el orden y 
prescripciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro "e encllen
tran de manifiesto en la Secretan'a a disposición de los 
licitadores, que no podrán exigir otra titulnción. Las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes al ,ré'
dilo del actor continuarán subsistentes. sin destin:lrsc 
a su extinción del precio del remate. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado l'n su 
responsabilidad. 

Dado en Valencia a 18 de abnl de 1990.-El 
Magistrado-Juez. Carlos Altarriba Cano.-El Secreta
rio.-l.717-10. 

* 
Doña Rosa Maria Andrés Cuenca, Magistrada-Juez 

accidental de Primera Instancia número 5 de 
Valencia. 

Hago saber: Que en este JUlgado. y con el número 
757/1988, se tramita juicio ejecutivo instado por el 
Procurador don Manuel Cervcró Maní. en nombre \ 
representació!; de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima». contra doña Amparo Guille~ Fortunv v 
don Carlos Payá Nogués. en el cual se ha acordádo 
sacar a pÚblica subasta por primera vez y término dc 
veinte días, los bienes que a continuación se rc1<-1cio
nan. 

La subasta se celebrara el día 25 de septiembre de 
1990. a las once horas. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar pane en la subasta debed n los 
licitadores consignar previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya. agencia de la ca!le Colón. de Va!cncia, 
número cuenta 4443. establecimiento destinado al 
efccto. Un:! t:antidad igual. por [o menos. al 20 por 100 
cfecti\'o dd tipo !;C¡\¡¡!;I,k, p:1T3 esta subasta. ~il1 lU\O 

reQui~ito no ~rán admitidos. . 
Bl No ~e admitirán posturas que "" (uromn las 

dos terceras partes del tipo sena[ado para la ~ubastn, 
y ]as posturas podrán hacerse a calidad dc ceder el 
remate a un lerecro. 

C) y si se suspendiera por causa de fuerza ma)or, 
se celebrará al siguiente dia a la misma hora y en 
sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 'Impedi
mento 

D) Los aUlos y la certdicación del Rcgisfro preve
nida por la Ley, asi como los titulas de propiedad. L'n 
su caso. están de manifiesto en la Secretaría: v ~e 
entenderá que los licitadores aceptan como bast~nte 
la titulación. y no tendrán derecho a exigir ninguna 
otra. 

E) Las cargas o grav¿mene~ anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor continuaran 
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subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precIo del 
remate. 

Se hace constar. en preVl:nóón de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda sunasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de .1"udiencia 
'de este JuzgadO, el día 25 de octubre de 1990. a las 
once horas. con la rebaja dcl25 por 100 de la tasación. 
y no habiendo postor que ofrezca las dos \ereera~ 
partes del precio de la segunda subast¡-¡. la tercera 
subasta. sin sujC('ión a tipo. tendrá lugar en el mismo 
sitio antes Indicado el dia 26 de noviemnre de 1990. 
a las once horas. 

Se hace extensivo el pres~nte edicto para que ~irya 
de notificación al deudor del lugar. día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de la suba.'>ta 

Urbana.-Piso viviend::l en octava plantn alta. 
puerta número qUince. del ~difieio sito en Valencia. 
calle Angel Guimerá. número 19. de una superficie de 
72.37 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de 1;) 
Propiedad de Valencia-VII. al tomo 1.473. linro 202, 
folio 249, finca 19.117 

Valorado a efectos de subasta en 6.000,000 dc 
pesetas. 

Valencia, 19 de abril de !990.-La Magl.'>trada-Juel, 
Rosa María Andrés Cuenca_-EI Secretario.-1.7 Ifl-I O. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Jaime Sanl Cid, l\-Iagistradu-Jul.·L dd Ju/
gado de Primera Instancia numero 4 de Valladolid. 

Hago saber: Que el1 el procedimienlo del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 907-..1.. de 1989, 
segwdo en este Juzgado por la Procuradora ~enora 
Verdugo Regidor. en n,lmhre y representación de 
((Banco Bilbao Vi7Cava, Sociedad Anónima)). ron 
domicilio social en Bilbao, para la efectividad de una 
hipoteca .cpnstituida por don José Luis Velasco Mar
tín. doña Teresa San?' Burgoa. don Teodoro Velasco 
Manín y doña Isabel Vázquez Lerma. vecmos de 
Rábano, se ha acordado sacar a subasta la finca o 
fincas hipotecadas que se relacionarán. con veinte 
dias de antelación. cuando menos. al señalado para 
dicho acto, bajo las siguientes condiciones: 

Pnmera.-La primera suha~ta se celenr¡-¡rá el dia 19 
de junio. a las once horas. sirviendo de tipo para la 
misma la cantidad pactada en la escrilura de constilU
ción de hipoteca, que se expresará al describir la finca. 
no admitiéndose postura que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella, deberán consig
nar los licitadores en el Juzgado. o en el estableci
miento público destinado al efecto. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo de subasta, 
pudiendo hacer el remate a calidad de ceder a un 
tercero, cesión que se v~rificará en la forma y plazo 
establecidos en el último párrafo de la regla 14 y 
primero de la 15 del referido artículo 131. 

Tercera.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda, por otro término de 
veinte días. el dia [9 de julio y a la misma hora, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la primer;). sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo. y 
con la obligación de consignar previamente e[ 10 por 
100, por los menos, del mismo. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere postores en la segunda 
subasta. se celebrará la tercera. con veinte días de 
antelación, sin sujeción a tipo. el día 19 de septiem
bre. a la misma hora. Para tomM parTe en esta subasta 
será necesario consignar. por lo menos, el 20 por 100 
de la cantidad Que sirvió de tipo a la segunda. 

Quinta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escnto en pliego cerrado. que se depositara en la Mesa 
del Juzgado con el impone de I¡-¡ con~ignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. no admitiéndose 
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dichas posturar si no contienen la aceptación expresa 
de las obligaciones consignadas en la regla octava del 
mencionado artículo. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes (si los hubiere) al crédito del actOF 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los .acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica el sena
¡amiento de las subastas indicadas anterionnente al 
deudor, para el caso de que hubiese resultado nega
tivo o no pudiera hacerse dicha notificación con 
arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Finca objeto de subasta 

Finca numero 65 del polígono B. del plazo general 
de concentración parcelaria de Torre de Peñafiel: 
Terreno dedicado al cultivo de secano. al sitio de 
Chorrillo, Ayuntamiento de Torre de Peñafiel y 
Rábano. que linda: Norte, con linea divisoria del 
término de Rábano y fincas de este término; sur, con 
las numeras 61, 62, 63 y 64 de Dominica Sanz de la 
Torre y de otros propietarios y camino de la Cañada 
Mula; este. con las números 66, 67 y 110 de Sebastián 
Linares Sanz y de otros propietarios y fincas de 
Rábano, y oeste, con las numeros 51, 52. 53. 54, 55. 
56, 59 y lOO de Bernardo Burgoa Serrano y de otros 
propietarios. Tiene una extensión superficial de 23 
hectáreas 86 áreas 2Ó centiáreas. De la superficie total 
de esta finca, 90 áreas pertenecen al termino munici
pal de Rábano y las 22 hectáreas 96 áreas 20 
centiáreas restantes al de Torre de Penafie!' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Peñafiel 
al tomo 1.103, libro 40 del Ayuntamiento de Rábano, 
finca 5.641 y al folio 7 del tomo 1.143. libro 29 del 
Ayuntamiento de Torre de PeñafieL finca 3.870. 

Tasada por las partes, 3 efectos de 18.910.000 
pesetas. 

Dado en Va1l3doUd.-El Magistrado-Juez. José 
Jaime Sanz Cid.-El SecretariO.-1.697-3. 

VIGO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por este Jlagado de 
Primera Instancia número 2 de los de Vigo, en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 45/1989-J-5, tramitado a 

. instancia de La Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Municipal de Vigo, contra don Roberto Hermida 
Leyenda y su esposa doña Maria Jesús Marcote Vilán, 
se manda sacar a pública subasta el bien hipotecado 
que se dirá a continuación, por término de veinte 
días. 

Lugar, fecha y condiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en 
las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el día 16 de 
julio, a las doce horas. 

b) La segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el día 14 de septiembre, a las doce 
horas. 

e) y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la anterior, el día 15 de octubre, a las doce 
horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
las mismas, se observarán las siguientes condiciones: 

Primera.-En la primera., el tipo de subasta será el 
precio de 6.840.000 pesetas, que es el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca. En la segunda, 
se producirá una rebaja del 25 por 100 del tipo. Y, en 
la tercera, se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose 
en cuenta lo que al efecto dispone la regla doce del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, y también por escrito en 
pliego cerrado, verificándose junto al mismo la con
signación a que se refiere el número anterior. 

Cuarta-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaria, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, Sl los 
hubiere. al credito de actor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la re;ponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Unico.-Vivienda en planta primera, del conjunto 
residencial I<Pino Manso», al nombramiento de 
Lagarteira, término y Villa de Bayona, designada en el 
planto con la letra E, de 78 metros cuadrados de 
superficie. Linda: Norte, sur y oeste, solar en zona no 
edificada, y este, vivienda D, hueco y rellano de las 
escaleras, por donde entra. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad, al tomo 66 de Bayona", folio 203, finca 
numero 5.063, inscripción quinta. 

Dado en Vigo a 24 de aból de I 990.-EI Magistrado
Juez.-La Secretaria.-1.713-5. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Vilafranca del Penedé$, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, número 47/1985, a instancia de Caja de 
Ahorros del Penedés. contra «Cereales y Piensos, 
Sociedad Anónima»; don AJfonso Almirall Sardá y 
don José Almirall Rovira, en ejecución de sentencia 
dictada en ellos, se - anuncia la venta en publica 
subasta, por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 25.500.000 
pesetas, cuyo remate tendra lugar en la Sala de 
Audféncias de este Juzgado, sito en la plaza de 
Penedés, 3, primero, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 4 de junio próximo, y 
hora de las diez treinta, por el tipo de tasación 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 2 de julio próximo, y hora de las diez 
treinta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de septiembre próximo, y 
hora de las diez treinta, sin sujeción a tipo. pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
panes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberan consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebraran en forma de pujas a la llana; si bien, 
además, hasta el dia señalado para el remate podran 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
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derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, 
estarán de manifiesto los autos, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Entidad número 36. Piso séptimo, puerta segunda. 
Vivienda sita en la planta novena de la casa numero 
446 de la calle Balmes y 14 del pasaje Forasté, de 
Barcelona. Se compone de vestíbulo, distribuidor, 
sala-comedor, cocina, cuatro dormitorios, bano, aseo 
y lavadero y terraza, que mide una superficie de 114 
metros cuadrados. Linda: Por su frente, tomando 
como tal la calle Baimes, y con ésta, derecha, 
entrando, piso séptimo, primera; izquierda, finca 448 
de la calle Balmes y pasaje Foraste, 12; fondo. patios 
de luces, rellano escalera y piso séptimo, tercera; piso 
ático segunda, y debajo, piso sexto, segunda. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Barcelona número 
12, concretamente la registral4.l43, folio 64, libro 64 
de Sant Gervasi, tomo 64. 

Dado en Vilafranca del Penedés a 14 de marzo de 
1990.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.S87·A. 

VILLAGARClA DE AROSA 

Edicto 

Don Antonio Fraga Mandián, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia numero 1 de VilJagarcí3 de 
Arosa. 

Hace público: Que en este Juzgado se tramita 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 13 
Ley Hipotecaria. con el número 18 de 1990. a 
instancia del Procurador señor Botana Castro, en 
nombre y representación de la Entidad ((Banco 
Simeón, Sociedad Anónima», contra «.1,.lbariño 
Bayón. Sociedad Anónima». con domicilio en Vda
nova de Aroussa. Baión. lugar de Abelleira. para la 
efectividad de un préstamo con gamntía hipotecaria, 
en el cual por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta. por terminO de 
veinte días. la finca hipotecada que luego se dc~cri· 
birá. por el precio que para cada una de las subast3s 
que se anuncian se indica a continuación. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala .... uJil'ncia 
de este Juzgado en los días, hora y forma y sigult.'ntcs: 

En primera subasta. el día 21 dejunio de 1990. a las 
diez horas, por el tipo establecido en la cscritur;¡ de 
hipoteca. que asciende a la suma de ¡ 19.225_000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En scgunda subasta. para el supuesto de no haher 
postores en la primera, ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por la actora. el día 17 de julio de 1990 
y hora de las diez, por el tipo de la primera. con III 
rebaja del 25 por 100. sin que se admitan pOSlUfllS que 
no la cubran. 

En tercera suoasta. si no hubo postore~ en 13 
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica. 
ción por la Entidad ejecutante, el dia 14 de ~epticm
breo a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte cn la subasta ékberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaría 
de este Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el 20 por lOO, al menos, del tipo establecido en cada 
caso. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse. por escrilo. posturas en 
pliego cerrado. depositando para ello, junIo a aquel. 
en la Mesa del Juzgado el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso o adjuntando resguardo 
acreditativo de haberlo efectuado en establecimiento 
adecuado. 

Tercera.-El remate podrá h3cerse a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Rq;l~tro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria están de manifiesto en la Secrearia, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y tos preferentes -si los hubiere- al credilO 
de la aClara continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca denominada «Granja de Famán». en la 
parroquia de San Juan de Baión. municipio de 
Vilanova de Arosa. formada por casa vivienda de 
planta alta, dependencias unidas. destinadas a cua
dras y secadero de granos. en cuya parte mterior se 
halla un estercolero: una casa-chalé de tres plantas. 
una amplia bodega. un gallinero y varios manantiales 
de agua con sus embalses de cantería: el terreno está 
destinado a labradío, prado y tojal. todo ello cerrado 
sobre sí, y con una sembradura en su conjunto de 28 
hectáreas 7 áreas 2 centiáreas. Linda: Norte, camino 
entre la finca «Raxacende» de Maria Teresa Fajo 
Colmeiro: sur, carretera de Baión a Pontearnclas: este. 
tojal de herederos de Antonio Caamaño y otros, y 
oeste, herederos de Rosalía Pereiro y camino entre el 
monte comunal. 

Inscrita al folio 100 del libro 79 de Vilanova de 
Arosa. finca número 3,170 del-Registro de la Propic
dad de Villagarcía de Arosa. 

El presente sirve asimismo de notificaCIón a la 
Entidad demandada de las fechas de señalamiento de 
la subasta. 

Dado en Villagarcia de Arosa a 17 de abril de 
1990.-EI Juez. Antonio Fraga Mandián.-La Secreta
ria.-3.105-e. 

ZARAGOZA 

Edictos 

La ilustrísima senara doña Natividad Rapún Jimeno. 
Magistrada-Juez del Juzgado de InstrUCCIón 
número 6 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de juicio de cognición 
numero 271/1989. seguidos a instancia del actor 
Plácido Andrés Navarro Navarro, representado por la 
Procuradora de los Tribunales dona Ana Delia Oliva 
Salvador. contra herencia yacente y herederos desco
nocidos de dona Petra Sancho Moor, en ignorado 
paradero, sobre reclamación de cantidad. se ha acor
dado librar el presente para su publicación, por 
términO de veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de la 
parte demandada que con su valor de tasactón se 
expresarán en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 

la Propiedad se encuentran de manifiesto en Secreta
ria; se advierte a los licitadores que las cargas o 
gravámenes anteriores v nreferentes al crédito del 
actor continuarán subststeñtes, entendiéndose que cl 
rematante los acepta y queda subrogado en ellos. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las once 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 18 de junio próximo: en ella 
no se admitirán posturas infenores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. segunda subasta. 
el 11 de julio siguiente: en esta las posturas no serán 
inferiores a la mitad de los avalúos: de darse las 
mIsmas cIrcunstancIas. tercera subasta. el día 5 de 
septiembre próximo inmediato. y será sin sujeción a 
tipo. 

Son dichos bienes 

Local izquierda entrando en el número 2 de la calle 
Coimbra de Zaragoza, tiene una superficie útil de 145 
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metros cuadrados, Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 7, finca numero 45.660. folio 5, 
tomo 2.244, inscripción tercera, Valorado en 
21.750.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 3 de abril de 1990.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario judicial.-!.696-3. 

* 
Don Fermín González García, Magistrado-J uez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 8 de Zara
goza, 

Hago saber: Que en este Juzgado y a instancia de 
don José Antonio Sánchez López. representado por la 
Procuradora señora Magro Gay, se tramita expediente 
con el numero 508/1990. sobre declaración de falleci
miento de su esposa doña María Gálvez Gregario. 
natural de Almonacid de la Sierra (Zaragozat hija de 
Juan y de Mariana. casada, que se ausentó de su 
ultimo domicilio de esta ciudad, el día 29 de diciem· 
bre de 1979. no teniéndose noticias de la misma desde 
dicha fecha y en cuyo expediente he acordado en 
virtud de lo establecido en el artículo 2.038 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. la publicación del presente 
edicto, dando conocimiento de la existencia del refe
rido expediente. 

Dado en Zaragoza a 9 de abril de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Fermín González García.-El Secrelil-
rio.-5.537-E. La 7-5-[990 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Edicto de subasta 

En virtud de lo dispuesto por el ilustriSÜTIO senor 
Magistrado del Juzgado de lo Social número 13 de 
Barcelona, en providencia de esta fecha, dictada en las 
diligencias de apremio, seguida por esta Magistratura, 
a instancia de herederos de Jaime Maspons Palaus, 
contra la Empresa demandada Ricardo Pelufo lila. 
domiciliada en Les Franqueses del Vallés, avenida 
General Gay, en expediente número 2.294/1984, por 
el presente se sacan a publica subasta los bienes 
embargados en este procedimiento, en la forma preve
nida por la Ley, término de veinte días y precio de su 
tasación, cuya relaciÓn cincunstanciada es la 
siguiente: 

Mitad indivisa de la finca: 

Porción de terreno sito en Les Franqueses, de 
cabida 1.933 metros 75 decímetros cuadrados, en la 
que existe construido un edificio que consta de plana 
semisótano y planta baja, destinadas a naves indus
triales o almacenes, con una supeñtcie edificada en 
planta semisótano de 180 metros 40 decímetros 
cuadrados, y en planta baja de 200 metros cuardra
dos, y con un altillo destinado a oficinas de superficie 
util de 44 metros 35 decímetros cuadrados. Lindante, 
en junto, al norte, con Salvador Sastre y esposa; al 
este, con carretera de Les Franqueses a Cánoves; sur, 
vértice del ángulo formado por la confluencia de los 
lindes este y oeste, y al oeste, con un torrente. 

[ns¡;rita c:n d Rc:gistru de la Propiedad de Grano
lIers número 1, finca número 2.498, obrante al folio 
229 del tomo 509 del archivo, libro 28 de Les 
Franqueses. 

Los anteriores bienes han sido valorados por perito 
tasador en la cantidad de 49.000.000 de pesetas. 

El acto del primer remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de esta Magistratura, sita en ronda de San 
Pedro, numero 41. el día 26 de junio de 1990, a las 
once horas de su maii:ana, y en caso de resultar éste 
desierto, se senala para la segunda subasta el día 17 de 
julio de J 990, a las once horas de su mañana, y en el 
supuesto de que resultare igualmente desierto este 
segundo remate, se señala para la tercera subasta el 
dia 12 de septiembre de 1990, a las once horas de su 
mañana; previniendose que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar previamente 
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en la Mesa de esta Magistratura el importe del 20 por 
lOO en efectivo de la valoración, no admiténdose en 
la primera subasta posturas inferiores a los dos tercios 
de la valoración ni en la segunda las que nC' cubran los 
dos tercios de la tasación rebajada en un 25 por 100. 
Si se llegase a la tercera subasta, que saldrá sin 
sujeción a tipo, y hubiere postor que ofrezca las dos 
terceras partes del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las condiciones de la 
misma, se aprobará el remate. Si no llegase a dichas 
dos terceras partes, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber el precio ofrecido al deudor, 
el cual dentro de los nueve días siguientes podrá pagar 
a los acreedores, librando los bienes, o presentar 
persona que mejore la postura, haciendo el depósito 
que previene la Ley. Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero. Que no se admitirán 
posturas que no reúnan los dichos requisitos; debién
dose estar en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y demás textos legales de 
pertinente aplicación, El presente edicto servirá de 
notificación en forma para la empresa apremiada 
(advirtiendo a los postores que los costos procesales, 
en los casos que corresponda, serán a cargo del 
adjudicatario,) 

Barcelona, 19 de abril de I 990.-EI Secreta
rio.-3.588-A. 

GERONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de lo Social número 2 en providen
cia de est~ fecha, dictada en las diligencias de apre
mIO, segUldas por este Juzgado de lo Social. a instan, 
cias de dona María Bertrán Gironella. contra la 
Empresa demandada doña Josefina González Sán
chez, domiciliada en Figueras, calle Pani. 36. primero, 
pnmera, en autos número 152/1987. ejecut1vo 
234/1987, por el presente se sacan a pública subasta 
los bienes embargados en este procedimiento, en la 
forma prevenida por los artículos 1.488 y ~iguientes 
de. la Ley de Enjuiciamiento Civil. por termino de 
veinte días y precio de su tasación. cuva relaCIón 
circunstanciada es la siguiente: . 

Urbana: Solar sito en San Clemente Sasebas. proce
dente de la llamada «Cloxa de Bain~. ho\ calle Damlá 
Cardoner Viñas, sin número. de medida superficial 
965 metros 65 declmetros cuadrados. v linda: Frente. 
norte, calle de su situación; derecha. ·entrando. este, 
calle sin nombre; izquierda, oeste, Eusebio Puig 
Conde y calle sin nombre, y fondo, sur. resto de la 
finca matriz. La descrita finca es parte que se segrega 
de la suerte tercera de la heredad o manso llamado 
D'en Cardoner, registrada en dominio con el número 
530. al folio 145 del tomo 860. libro [5 de San 
Clemente Sasebas, inscripción 12. Consta inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Figueras. al tomo 
2.307, libro 36. folio 104. finca núme-ro 1.911. 

Los anteriores bienes han sido valorados por penro 
tasador en la cantidad de 20.340.800 pesetas. que 
sirve de tipo para la subasta. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Aud¡encias de este Juzgado. sito cn la calle 
Albareda, número 3, 5, ático izquierda. el día 6 de 
junio de 1990. a las doce horas' de su manana: en caso 
de resultar desierta se senala para la segunda subasta 
el día 17 de junio de 1990, a las doce horas. v en el 
supuesto de que resultare igualmente desi~rta ~e 
señala para la tercera subasta el día 18 de julio de 
1990, a las doce horas. 

Se previene que para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberán consignar previamente en la \tiesa 
de este' Juzgado una cantidad iguaL por lo menos. al 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no ~erán 
admitidas licitaciones. Que asimismo ('n todas las 
subastas, desde su anuncio y hasta su celehración. 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cen·ado. 
depositando en la Mesa de este Juzgado de lo Social. 
junto con aquél. el importe de la consignación ante
rionnente refenda: los pliegos se conservarán cerra-
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dos por el Secretario y será abiertos en el acto de! 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis· 
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. QU\! 

en la primera subasta no se ... dmitirán posturas 
inferiores a los dos tercios de la tasación: en segunda 
subasta no se admitirán posturas inferiores a lo,> dos 
tercios de la tasación rebajada en un 25 por 100: si ~c 
llegase a la tercera subasta. que saldra sin 'iujcción a 
tipo, y el postor ofrezca las dos terceras partes del que 
sirvió de base para la segunda y aceptase las condicio
nes de la misma, se aprobará sin más el remate: si no 
se alcanzase dicha cantidad. con suspensión de la 
aprobación del remate. se hará saber el precio ofre
cido al deudor. para que por termino de nueve dias 
pueda liberar los bienes pagando la deuda. o presente 
persona que mejore la postura. realinndo previa
mente el depósito legal. o en su caso pague la cantidad 
ofrecida por el mejor postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate. obligándose al propio 
tiempo a pagar el principal restante y las costas en los 
plazos y condiciones que ofrezca. y que oido el 
ejecutante podrá aprobar el Magistrndo. Que el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a tercero 
mediante comparecencia ante el Juzgado. previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. estando en todo lo demás a 10 dispuesto en 
los artículos 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil y demás textos legales de pertinente 
aplicación. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos. que estará de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta. y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al credito del actor 
continuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la re~pon~ahi1i. 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate (artículos 131.8. y 133.11 de la Le\ 
Hipotecaria). . . 

El pre~ente edicto <¡ervirá de notificación en forma 
para la Empresa apremiada. 

Gerona. 19 de abril de 1990.-EI Secrl'tnno.-3.5HCJ-A. 

GRA.NADA 

Edicto 

En autos registrados en este Juzgado de 10 Sucial 
número 2, con el número 1.959/1988, ejec. 72/1989, 
a instancia de don José Miguel Muñoz Ruiz y cinco 
más, contra don Germán Luis Menéndez Femández 
y otros, por providencia del día de la fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta los bienes que luego 
se dirán, embargados como de la propiedad de la 
parte demandada, y con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 8 de junio de 1990;, en segunda subasta, en su 
caso, el dia 29 de junio de 1990, y en tercera Subasta, 
también en su caso, el dia 13 de julio de 1990, 
señalándose como hora para todas ellas las once 
treinta de la mañana. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas será necesario que los licitadores consignen 
previamente en Secretaria, en metálico o mediante 
talón conformado, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo a la subasta. El ejecutante podrá participar sin 
necesidad de hacer dicho depósito previo. 

Tercera.-En primera subasta no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
de los bienes. Para la segunda, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25- por 100 de la tasaclón y 
licitación minima del SO por 100 de la tasación 
inicial. Y en la tercera, si fuere necesario celebrarla, 
los bienes saldrán sin sujeción a tipo, adjudiCándose 
al mejor postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, ya que en caso contrario, con suspensión de 
la aprobación del remate, se hará saber al deudor el 
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precio ofrecido, para que, en el plazo de nueve días, 
pueda librar los bienes pagando la deuda, presentar 
persona que mejore la postura haciendo el depósito 
legal, o pagar la cantidad ofrecida por el postor para 
que se deje sin efecto la aprobación del remate. 
obligándose, al propio tiempo, a pagar el resto del 
principal y las costas en los plazos y condiciones que 
ofrezca y que, oído el ejecutante, podrá aprobar el 
Juez. 

Cuarta.-En todas las subasta. desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, en la forma y con los 
requisitos previstos en el articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Queda siempre a salvo el derecho de la 
parte actara de pedir la adjudicación o administraCIón 
de los bienes en la forma y condiciones establecidas 
en la mencionada Ley. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bien que se subasta 

Casa marcada con el número 36 en la carretera de 
Caniles, pago de Zoaime, del término de Baza. que se 
eleva sobre la superficie de 156 metros, y consta de 
tres plantas, con la superficie construida indicada de 
156 metros cuadrados en cada una de ellas, ~iendo la 
cubierta de teja negra; dichas plantas están distribui
das la baja: En porche cubierto. salón. cocina. bnno, 
ducha. cochera. bodega. cuarto para caldern de calC'
facción y escalera; la primera: En escaleras. salón, 
estudio. cinco dormitorios y cuarto de baño, y además 
un trozo de tierra de riego y clase de orillas, cercando 
dicha casa por sus cuatro vientos, con la superficie de 
49,69 centiáreas. La fachada principal de la casa está 
orientada al viento este. y sus linderos son: Norte, 
Ramón Martinez Perez; sur, Diego Herrerias; este. la 
carretera de Caniles, y oeste, Diego y Juan Miguel 
Navarro. Inscrita al folio 161 del libro 196 de Baza, 
finca 2.594, inscripción undécima. Valorada en 
21.349.000 pesetas. 

Los títulos de propiedad, suplidos con certificación 
del Registro. estarán de maniliesto en Secretaria para 
que puedan ser examinados por los interesados, los 
·cuales deberán conformarse con ellos, sin derecho a 
exigir ningunos otros, y las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito de 
los actores, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Y-para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del ¿stadOl>, y en cumplimiento de lo estable· 
cido en la vigente legislación procesal, se expide el 
presente en Granada a 21 de abril de 1990.-EI 
Secretario, Manuel Boix Mulet.-3.549-A. 

SEVILLA 

Edicto 

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por 
el ilustrisimo señor Magistrado del Juzgado de lo 
Social número 2 de esta capitaL l:n autos 1. 729j! 987. 
seguidos a instancia de José Ruiz GÓmez. contra 
Antonia Lara Ruiz, se ha acordado anunciar la venta, 
en pública primera, segunda y tercera subastas, bajo 
las condiciones que se expresarán, los bienes que se 
relacionan y que han sido justipreciados por Perito en 
las cantidades que a continuación se señalan, habIén
dose señalado para que tenga lugar los días 4, 27 de 
junio y 23 dejulio de 1990 próximos, a las once horas, 
en los Estrados de esta Magistratura, sita en calle 
Niebla, 19. 

Bien que sale a subasta 

Mitad indivisa de urbana. Situada en calle Maca
rena número 10, hoy 24, de la ciudad de Sevilla. La 
citada finca figura inscrita en el registro de la propie
dad número S, folio 159. del tomo y libro 66. finca 
registral 520, valorada en 5.400.000 pesetas. 

1211S 

Se hace saber que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto l'n la 
Secretaria de este Juzgado de 10 Social; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito que se 
persigue en estas actuaciones continuarán subsi~tell
tes, cntendiendose que el rematante los 'acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, condiciones toda~ estas que establece la regla 
octava del citado artículo 131, y que aceptarán los 
licitadores, o no será admitidos; para todo lo demás 
que eJ\presamente no haya sido previsto se estara a lo 
dispuesto en la legislación vigente y de aplicación al 
tIempo de celebrarse la subasta, no admlliéndose 
reclamación alguna, ni incluso la fundada en la 
ignorancia de las condiciones anteriormente resena
das. 

Condiciones para la subasta 

Para tomar parte en la subasta los licHadores 
deberán consignar previamente en la Mesa del Tnbu
nal una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del avalúo, cuya cantidad se devolverá, excepto la del 
mejor postor, que servirá de depósito, como garantía 
y en su caso como parte del precio de la venta, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a un 
tercero. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras· partes del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta. 

Caso de celebrarse la segunda subasta, sufrirá la 
rebaja del 25 por 100. Y de celebrarse la ten:era 
subasta. será sin sujeción a tipo. 

La parte ejecutada antes de verificarse la suba~ta 
podrá librar sus bienes, pagando principal y costas; 
despues de celebrada quedará la venta irrevocable. 

Los bienes embargados están de manifiesto, a 
cuantos deseen tomar parte en la subasta, en el 
domicilio de la depositaria Antonia Lara Ruíz, con 
domicilio en la urbanización La Laguna, calle Pensa· 
miento. 35, B. Palomares del Río, y para que sirva de 
notificación a Antonio Lara Ruiz. 

y para que conste y se lleve a efecto su publicación 
eJ\tiendo el presente 'j otros de igual tenor en Sevilla, 
a 6 de abril de 1990,-El Secretario.-3.S91-A. 

REQUISITORIAS 

BaJO apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
ell las demás respollsabllidades legales. de no presell/arse 
lo, procesados que a continuación se expresan ell el plazo 
que se les fija. a cOlltar desde el dio de la publicaClÓ1I del 
anuncio en eSle periódiCO oficial y anle el Juzgado o 
Tribunal que se ullala

Z 
u les cila. llama y emplaza. 

encargandose a todas as Autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca" captura y conduc· 
clón de aquéllos, poméndoles a dISposiCión de dicho Jue:t" 
Tribunal con arreglo a los articulas correspondieflles o fa 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados civiles 
Dona Margarita Beltrán Mairata, Magistrada-Jucl del 

JUlgado de lo Pennl número I de Palma de 
Ma11OTea. 

Hago saber: Que en '1'1 procedimiento amba indi
cado sobre robo. seguidas contra Esteban Nofuentes 
Serrano. nacido en Brenes. Sevilla. el día 20 dc julio 
de 191)7. hijo de FranCISco y de Carmen. de<¡conoeién
dose demás circunstancias personales. por el presente 
se llama a Esteban Nofuentes Serrano pum que 
comparezca ante eSle Juzgado por termino de' dIez 
días. bajo apercibimiento de ser declarado t"n rebel
día. parándole el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. de conformidad con lo dispuesto en el 
anículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Cnminnl. 
habiéndose dictado en esta fecha auto dc prisión 
provisional contra t'l llamado. 

Dado en Palma de Mallorca a 8 de marLO Jc 
1990 -Ln Magistrada-Juez. Margarita Beltrán \!Iai
rata.-EI Secretario.-45::! 

'~.' 


